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DESPACHOS T E L E G R A F I C O S , 

DFL EXTERIOR. 

yarsovia 31 —El Inválido Ruso publica un parte 
eneral Toll sobre un combate á ocho leguas de 

«oní ta l v dice: «Nuestros soldados rusos esta-««ut cap1"*1» J . 7% -
tan furiosos que no hicimos prisioneros, porque 

i nadie dieron cuartel.» 
Cracovia 31.—La victoria obtenida contra los ru-
oorOksiki en Conicepol, ha sido mucho más 

^ple ta ^ i0 que dijeron los primeros partés. 
y^res 31.—M. Gregori llama la atención de la 

rimara sobre la situación del imperio otomano. 
Censura también la cesión de las islas Jónicas. 

gl ministro defiende al sultán y dice que Rusia 
babia enviado armas á Servia, y que poco después 

^lló la insurrección polaca sirviéndose los pola-
^ de las armas que hablan sido enviadas á los ser-

^ \ pesar de la interrupción de relaciones diplo-
njáticas con el Brasil, no se cree haya guerra. 

apeles 31.—Lá fragata Garibaldi, que cruzaba 
di el Adriático, dió caza á dos buques de albaneses 
«e venian á engrosar las filas reaccionarias. Echó 

% pique á uno de los dos y apresó al otro. 
^ prisioneros están encerrados en los fuertes 

de Lecca y Brindes. 

Parts 31.—Continún las negociaciones activa
mente entre Francia, Austria é Inglaterra, acerca 
de las notas que deben dirigirse á San Peters-
b urgo. 

Hoy se ha abierto la votación para elecciones 
generales del Cuerpo legislativo. La concurrencia 
á las urnas ha sido grande : en las puertas dé los 
colegios electorales se distribuyen boletines de to
das las candidaturas, ministeriales y de oposición, 
y reina el mayor órdeu, 

París 1.°—El almirante Bonnard volvió de Hué 
áSaigon. Asegúrase que el emperador Tuduc ha 
ratificado el tratado que reconoce como colonia 
francesa el territorio estipulado en Enero. 

Parí» 1.° (por la noche).—M. Thiers ha sido ele
gido por 11,112 votos, contra M . Dovinok, candi
dato del gobierno, que obtuvo 7,857. 

M. Olivier, elegido por 18,651. 
M.Picard.por 17,046. 
M.Favie,por 18,655. 
E\ asegura que Havin, Darimon y Si

món esún elegidos. Los tres son republicanos. 
üf/noveno distrito, el resultado es desconocido 

todavía. 
Ene!sexto, Gueroult ha obtenido 11,110 vo

tos, Lepelleder 9,525, Cochin 6,655, y Paradel 
2,225. . " 

Se hacen necesarias nuevas elecciones entre estos 
últimos. 

París 1.°—Quedan el 3 por 100 á 69-20; el 4 1/2 
Í97-10; el interior español á 511/2; el exterior á 54; 
la diferida á 48 1/4, y la arr.ortizable á 32 3/4. 

Londres 1.°—Quedan los consolidados de 92 1/8 
11/4. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

?Q^u9tareal familia continúan en el real sitio 

Je Aranjuez, sin novedad en su importante 

BELLA-ROSA. 
DOVELA POR M . AMADEO ACHARO. 

(CONTINUACIÓN.) 

Bella-R 
'•barias a 00 acâ <̂  â ^ectura ŝ n interrumpir-
"pillas Ŝ 08̂  ^S"mas ^e ft^g0 corrían por sus 
^ede^ ^ escaP r̂sê e su existencia. El nom-
Non , .0Veva' este nombre lleno de horror y 
ije ^ ^ m o tiempo, acudió á mezclarse con el 
jgjj^?71^6; y para huir del desórden de sus 
i5 i [0 , lento8. el recuerdo de Susana era el único 

SUalmahallaba refugio' Pero Susana 
••"̂ n IT perdida Para él- Por toda3 partes es-
^ i t o eíraudadas. Las flores de su juventud se 
^ ^a ^ " ^ i t a d o al nacer, y en su corta vida, 
^«o • t€rminílr con cuatro balazos, no habia 
"•Its ^ fúnebres dolores y luchas esté-

'Que se cumpla la voluntad de Dios! dijo él 
r^'indose. 

61 alba' y aún estaba Bella-Rosa es-tfíTu Delante de él h*bia algunas cartas d i r i -
^ Gniu 8eñ0ra de Albergotti. á Claudia, á su pa-
^orad p 0 Grineda1' á Cometió Hoghart , á la 
^«no v . ateaufort y al 9eñor de Nancrais. Más 
^ í e i Z ado' 8e ^ n d i ó , esperando la hora del 

J^de guerra. 

lUpüent levede lamañanaun piquete se detuvo 
^ ^ r t a del calabozo. U n oficial apareció con la 
^ ^ U ^ man0' éhÍZ0 8eñal á Bella-Kosa que 
^«del a' Cinco minTltos después entraba en la 
^ r^0nSe:'0 de guerra' ^ presidia el mayor 

lad ent0- E1 señor de Nancrais estaba senta-
Wecha del mayor: su fisonomía parecía 

KJN1STERI0 DE LA GOBERNACION. 

REALES DECRETOS. 

Conformándome con lo propuesto por el minis
tro de la Gobernación, y de acuerdo con lo infor
mado por la sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Artículo 1.° Se concede á D. José y D . Jacobo 
Butler, subditos de S. M . B. y vicecónsules de Es
paña en Saffi y Mazagan, la naturalización en es
tos reinos que han solicitado, entendiéndose que 
esta ha de ser de cuarta clase, con arreglo á las an
tiguas leyes de la monarquía. 

Ar t . 2.° La expresada concesión no producirá 
su efecto hasta tanto que Jos interesados hayan 
prestado juramento de fidelidad á mi persona y de 
obediencia á las leyes, con renuncia de todo pabe
llón extranjero. 

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Esta rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, Flo
rencio Rodríguez Vaamonde. 

Conformándome con lo propuesto por el ministro 
de la Gobernación, y de acuerdo con lo infor
mado por la sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Artículo 1.° . Se concede á doña María Enr i 
queta Gal, de nación francesa y residente en esta 
córte, la naturalización en estos reinos que ha so
licitado, entendiéndose que esta ha de ser de cuarta 
clase, con urreglo á las antiguas leyes de la mo
narquía. 

Art . 2.° La expresada concesión no producirá 
su efecto hasta tanto que la interesada haya pres
tado juramento de fidelidad á mi persona y de obe
diencia á las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero. 

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, Flo
rencio Rodríguez Vaamonde. 

PRESlOENCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
Reales. órdenes. 

Exorno, señor: Por resultas de las nuevas plantas 
que á las oficinas de Hacienda de ese archipiélago 
se asignan en reales órdenes de esta fecha para el 
ejercicio del presupuesto de 1863, hau de quedar 
cesantes un número no escaso de empleados, cuyo 
nombramiento corresponde á V. E., y otro grupo 
de trece, cuya designación pertenece á S. M . La 
suerte de estos funcionarios ha llamado desde lue
go la atención de la Reina (Q. D. G ), que desean
do conciliar el buen servicio público con el menor 
gravamen posible á los interesados , se ha servido 
disponer que V . E., en vista de la aptitud, laborio
sidad y servicios de todos los que se hallan bajo sus 
órdenes, decida los que han de quedar cesantes por 
reforma, clasificándolos después de la manera que 
juzgue conveniente para que se cumpla con riguro
sa exactitud el mandato de S. M . , contenido en las 
siguientes cláusulas: 

1. a Que no se provea con nueva entrada des
tino alguno en esas oficinas de Hacienda hasta 
que se hallen colocados los cesantes de esta re
forma. 

2. a Que para los destinos de real provisión que 
vayan vacando, nombre V . E. desde luego en 
clase de interinos á los cesantes de sueldo aná
logo, á reserva de la oportuna confirmación por 
S. M. 

3. a Que si las vacantes tardasen en ocurrir un 
espacio de tiempo que perjudicase notablemente á 
los interesados, proponga V . E. á ectos para un as
censo proporcional en su escala, como compensa
ción de los daños que se les infieran. 

4. a Que á la mayor brevedad posible remita 
V . E. á este ministerio una nota de los funciona
rios declarados cesantes por esta reforma, á fin de 
expedirles el oportuno cese con arreglo á las dis
posiciones vigentes, tanto para formalizar sus res
pectivas hojas de servicios, como para darles colo
cación en los destinos cuyas vacantes se conozcan 
primero en la península. Y por último, es la vo
luntad de S. M. que en este asunto se proceda con 
la mayor justificación, y perjudicando lo ménos po
sible los intereses legítimamente creados, para cuyo 

tranquila y serena; pero estaba sumamente pálido, 
delante de una mesa, frente del mayor, donde ha
bia un fiscal. El piquete se colocó al frente del t r i 
bunal, que estaba elevado en una especie de estra
do. Bella-Rosa se quedó en pié; un poco adelante. 
El fondo de la sala estaba lleno de curiosos, entre 
los cuales se veian muchos soldados. Á la llegada 
del sargento notóse gran movimiento en el públi
co; un gran silencio lo precedió. El fiscal leyó el 
acta de acusación, de la cual resultaba que el sar
gento Bella-Rosa, después de haber herido grave
mente á su teniente, se habia hecho culpable del 
delito de deserción. Después de esta lectura, el 
mayor procedió al interrogatorio del acusado. 

—Vuestro nombre? 
—Santiago Grinedal, apellidado Bella-Rosa, sar

gento en la compañía del señor de Nancrais. 
A su nombre el señor de Nancrais palideció ; y 

durante la continuación del interrogatorio quedó 
con la cabeza apoyada en sus manos. 

—¿Vuestra edad? preguntó el presidente. 
—Veintitrés años. 
Después que el fiscal consignó estas diferentes 

contestaciones en el proceso verbal, preguntaron á 
Bella-Rosa si habia hecho dos heridas con su es
pada al señor de Villebrais en un sitio cerca de 
Neuilly. Bella-Rosa contestó afirmativamente á esta 
pregunta; pero para la justificación de su honor 
como soldado, rogaba al tribunal que tuviese á 
bien oírle; y con la autorización de este, contó la 
escena á consecuencia de la cual habia teni io l u 
gar el duelo. Esta declaración fué escuchada con 
el más profundo silencio. Un rumor vivo circulaba 
en la asamblea. El puebiO absolvía al soldado. 

El mayor tomó de la mesa unos papeles. 
—Las declaraciones del acusado están en un todo 

conformes á las declaraciones escritas y firmadas 
que nos han enviado de París: la una del cochero 
que condujo al sargento y á su hermana, y la otra 
de un noble irlandés, Cornelio Hoghart, que fué tes 

efecto fia la ejecución de la reforma á la rectitud 
nunca desmentida de V . E. 

De real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E, 
muchos años, Madrid l.9 de A b r i l de 1863.—Mar
qués de Miraflores.—Señor superintendente dele
gado de Hacienda de las islas Filipinas. 

Excmo. señor: Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
excesivo número de empleados de Hacienda de esas 
islas que se hallan disfrutando licencia en la pe
nínsula con notable perjuicio de los intereses p ú 
blicos, principalmente en la actualidad que las ne
cesidades del servicio exigen mayor eficacia en los 
trabajos administrativos y una reducción propor
cional en la cifra de los empleos, se ha dignado dis
poner que manifieste á V. E., como de su real ór
den lo ejecuto, la necesidad en que se está de no 
dar curso á solicitudes de esta clase que no se ha
llen comprendidas rigorosamente en las disposicio
nes que rigen sobre la materia; y en cuanto á los 
permisos de embarque que V . E. puede conceder á 
título de urgentes, es la voluntad do S. M . que se 
limiten á los más necesarios, ó sea' aquellos en que 
haya ^vidente peligro de la vida del interesado; to 
do en consonancia con las razones antes expuesia 
y la muy principal de que los funcionarios, al pre
tender y aceptar destinos en ese archipiélago, pre
tenden y aceptan también, con las ventajas inhe
rentes á los servidores de esos dominios, las moles
tias naturales del clima y de la mayor distancia de 
la patria. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 1.° de 
A b r i l de 1863.—Marqués de Miraflores.—Señor 
superintendente delegado de Hacienda de F i l i 
pinas. 

Excmo. señor: La forma «n que se practica ac
tualmente el aforo del tabaco en las colecciones de 
esas islas, ha llamado ¡a atención de S. M . Si en al
gún tiempo pudo ser conveniente que la adminis
tración se incautase de los productos del cosechero, 
justipreciándolos y retribuyéndolos por sí misma, 
la extensión dada hoy al cultivo del tabaco, los 
grandes intereses creados á su sombra, y el estímu
lo natural que debe otorgarse á los que han de me
jorar la producción, exigen revestir el contrato de 
ciertas garantías legales que afiancen á la ve« los 
intereses de la Hacienda y los del particular que 
se dedica á servirla. No de otro modo hay confian
za en las transacciones que cuando son idénticos los 
deberes y los derechos de los contratantes; y así 
como se exigo del labrador que cultive y entregue 
la planta con las condiciones prescritas por la Ha
cienda, así puede exigir el labrador mismo que la 
Hacienda le justiprecie y retribuya la rnereancía en 
los términos equitativos y justos de su valor. 

E l aforo actual no participa de esas cualidades. 
Encomendado á la administración por medio de 
agentes subaU«rnog, no siempre.peritos en la mate
ria, puede ocurrir que por ignorancia, ya que no 
se conciba mala fé en estos funcionarios, se perju
dique al cosechero gravemente, sin dejarle camino 
para pronunciar sus quejas, las cuales, aunque no 
siemj re fueran justas, lo parecen, sin embargo, 
desde el instante en que no pueden formularse con 
arreglo á derecho establecido. La Hacienda, pues, 
cuyos verdaderos intereses consisten on pagar el 
tabaco á su justo precio, y tanto más si el beneficio 
de sus calidades exige el máximum de su retribu -
cion, no tiene inconveniente en que el aforo se 
practique por los mismos interesados, con las re
servas naturales en beneficio de todos, asegurando 
así una mancomunidad de miras fav rabie á la 
multiplicación y mejoramiento de la planta, que es 
el fin á que deben dirigirse los esfuerzos de una 
administración bien entendida. Enterada del pro
yecto de reforma S. M . la Reina (Q. D . G.), y de
seando aprovechar cuantas ocasiones se le ofrezcan 
para conceder á sus súbditos de los más remotos 
países las mismas garantías de justiñeacion que go
zan los de la península, se ha servido aprobar 1 
pensamiento, dictando en consecuencia las siguien
tes disposiciones: 

1. a El actual cuerp) de aforadores quedará su
primido desde el 30 de Junio del corriente año. 

2. a Se crea desde el 1.° de Julio próximo i n 
mediato una intervención de aforo, compuesta de un 
jefe de la misma con el sueldo de 1,800 pesos anua
les, y residencia en Manila; 21 interventores con 
residencia en las 21 colecciones de tabaco, y siete 
interventores más, cuyo destino se designará des
pués, todos los cuales, divididos en cuatro catego
rías, disfrutarán respectivamente: los cuatro de 

tigo del hecho. Tampoco han sido desmentidas por 
el señor de Villebrais, á quien fueron enviadas, y 
cuya auaencia sentimos en este momento. 

Después de la lectura de estos hechos, el conse
jo de guerra, considerando la acción de Bella-Ro
sa como un caso de legítima defensa, descartó la 
acusación de atentado contra la persona de un ofi
cial, quedando solo el delito de deserción en la 
causa. 

—Después del duelo con el oficial Villebrais, 
¿por qué no os vinisteis á Laon, donde se hallaba 
vuestra compañía? replicó el mayor. 

—Esta era mi intención; pero un acontecimiento 
inesperado me lo impidió. 

—¿Una herida tal vez? 
—Sí, mayor. 
—Pero podíais escribir y poneros en camino des

pués de curado. 
—Es verdad. 
—Quedándoos en el sitio donde os hallábais, os 

hacíais culpable del delito de deserción; ¿lo sabíais? 
—Lo sabia, y me reconozco culpable. 
—¿Tenéis al ménos algunas explicaciones que 

darnos acerca de la causa de vuestra ausencia? 
Bella-Rosa hizo una señal negativa. El mayor 

cambió algunas palabras con los miembros del con
sejo, y volviéndose hacia Bella'-Rosa, le preguntó 
bi tenia algo que añadir para su defensa; y en vista 
de su negativa, dió órden de conducirlo de nuevo 
alcaiabozo. El piquete de infantería salió con el 
acusado , la sala fué evacuada, y el consejo del i 
beró. 

Por la noche el sargento de guardia abrió la 
puerta del calabozo. 

—Levantaos y seguidme, dijo. 
—¿Dónde me conducís? preguntó Bella-Rosa. 
—¡Toma! A un sitio que suele irse solo una vez, 
—¿Al calabozo del preboste? 
El sargento hizo una seña afirmativa. 
—¡Bien! dijo Bella-Rosa; ya entiendo. 

primera clase el sueldo de 1,200 pesos cada uno; 
les ocho de segunda clase á 1,000; los oclfi) de ter
cera á 800, y los ocho de cuarta á 600 pesos ca-
d:i año. 
: 3.a Se crea en Manila una junta superior d« afo

ro, compuesta del intendente de Luzon, presidente; 
el director general de colecciones, el interventor 
de la misma dependencia, el jefe de la intervención 
de aforo, y tres interventores vocales, quedando á 
juicio del presidr-nte la designación del que ha de 
desempeñar las funciones de secretario. 

4.a Esta junta conocerá en apelación de todas 
las cuestiones que puedan suscitarse con motivo del 
aforo del tabaco, y su fallo será siempre decisivo, 
para lo cual, caso de empate fortuito, consultará á 
la autoridad superior de V . E. 

T).3 Se crea en (?ada una de las colecciones de 
tabaco una Junta de distrito, compuesta del caudi
llo de las siembras, gobernador cilio, y de sus cose
cheros elegidos por el colector entre los de honra
dez y arraigo más acreditado. 

6. a Las juntas de distrito aforarán el tabaco por 
sí mismas, dando cuenta al colector, el cual, con
sultando la tasa con la que el interventor de aforo 
le presente, la aprobará si ambos justiprecios están 
conformes, así como el dueño del tabaco. 

7. a Caso de no conformarse el interventor ó el 
dueño del tabaco con la declaración de la j un ta , se 
levantará un acta, en que consten las opiniones 
discordes, firmada por todos los individuos de la 
junta, el interventor y el dueño del tabaco. Esta 
acta se elevará á la junta superior de aforo, acom
pañada de los fardos cuestionables, los cuales se 
marcarán préviamente de una manera diversa que 
los restantes para ser distinguidos y comprobados 
en el reaforo. 

8. a Sin perjuicio de la decisión de la junta su
perior, el tabaco se abonará á su dueño por la co
lección respectiva, y sin demora ¡alguna, al precio 
designado por la junta de distrito. El colector en 
éslíe cttso'Piigirá al dueño del tabaco una garantía 
prudencial á responder de los resultados del reafo
ro, excepto cuando el precio abonado sea el de la 
clase mínima. 

9. a El jefe de la intervención de aforo será el 
onducto por donde los interventores se entende

rán con la junta superior, y esta con los interven
tores, así como propondrá las medidas que deban 
adoptarle para el mejor servicio de los intereses 
públicoá en la acción fiscal que al cuerpo se le 
confia. 

10. Los cuatro interventores excedentes de los 
que hasta ahora tienen asignado puesto fijo, esta-
Tán á disposición de la superintendencia para ser 
pmpleados allí donde las necesidades del servicio lo 
exijan, con el fin de que no falte nunca interven
ción en las colecciones, ó que esta se duplique en 
caso de necesidad. 

11. Los interventores cuidarán especialmente 
de no suscitar embarazos á los cosecheros, demos
trando que su acción és pacíñea y de mero órden 
administrativó; y el jefe de la intervención vigila
rá de continuo sobre ellos para dar parte de cual
quier abuso que pueda cometerse, el cual será sin 
dilación castigado por V . E. 

12. Los interventores no percibirán derecho a l 
guno por razón de aforo. 

13. Quedan derogadas todas las disposiciones 
r» feronu:s al aforo del tabaco que estén en contra
dicción con las presentes. 

Tales son, pues, las órdenes de S. M . sobre este 
asunto. V . E., que conoce la importancia de la re
forma y su índole tutelar, adoptará las medidas 
conducentes á que sea conocida y apreciada, cu i 
dándose de participar á este ministerio el resultado 
de los primeros ensayos, así como las alteraciones 
que su ilustración le sugiera por más eficaces, para 
consolidar el mútuo acuerdo entre los cosecheros 
que producen y los consumidores á quienes repre
senta la administración pública. 

Todo lo cual digo á V . E. de real órden para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V . E. muchos años. Madrid 10 de A b r i l de 
1863.—Marqués de Miraflores.—Señor superinten
dente de las islas Filipinas. 

Excmo. señor: Ha llamado la atención de la 
Reina (Q. D. G.) la circunstancia de que en las ho
jas de servicio de los empleados de Hacienda de 
esas islas no consten muchas veces las correcciones, 
suspensiones temporales ó indefinidas de empleo y 
sueldo, declaraciones de falta de derecho á haberes 
ó tiempo de abono en la carrera, y demás datos, 
que así á la junta de clases pasivas, como al go-

Cuatro soldados le colocaron entre ellos y le 
condujeron al calabozo, que no estaba en el mismo 
cuerpo de guardia. Era una especie de cuarto abo
vedado, pequeño y estrecho, que recibía la luz por 
medio de dos estrechas ventanas, ó mejor aspille
ras. En un rincón habia un tablado; una mesa con 
un Cristo estaba frente de la puerta. Era un sitio 
sombrío, húmedo y frío, que parecía una verdadera 
antecámara del sepulcro. El carcelero recibió á 
Bella-Rosa, y puso su nombre en el registro. A 
poco rato, el ayudante y el fiscal entraron. El fis
cal tenia un papel en la mano. Bella-Rosa se des
cubrió y los centinelas presentaron las armas. E[ 
fiscal leyó la sentencia dada por el consejo de guer
ra. Decía esta, en sustancia, que Santiago Grine
dal, apellidado Bella-Rosa, antes sargento de la 
compañía del señor de Nancrais, hallándose confe
so y convicto del delito de deserción, el consejo de 
guerra reunido en la ciudad de Cambray le conde
naba, á tenor de la ordenanza militar, á la pena de 
muerte. Después de la lectura, preguntó e l fiscal á 
Bella-Rosa si tenia algo que declarar. 

—Nada, caballero; desearía solo saber cuál es 
la clase de muerte á que he sido condenado. 

—El consejo, apreciando vuestra buena conduc
ta y vuestros antecedentes, acordó que en lugar de 
ser ahorcado seáis fusilado. 

—Tened la bondad de dar las gracias al consejo 
en mi nombre, pues concediéndome no morir de 
muerte infame, me ha otorgado la única gracia que 
le hubiese pedido. ¿A qué hora será la ejecución? 

—Mañana á las once. 
—Estaré dispuesto, caballero. 
—Naturalmente deseareis un confesor, para po

der comparecer ante el Ser Supreíno luego de ha
ber dejado á los hombres. 

— Quería precisamente pedíroslo. 

El fiscal hizo seña al carcelero, eDcual salió, y 
• volvió á los pocos miAtos con un sacerdote. Todo 

bierno supremo, le son indispensables para la apre
ciación exacta de la conducta oficial de los intere
sados; y S. M . , deseando que las mencionadas ho
jas de servicio sean, como deben ser, la historia fiel 
de cada uno de los funcionarios, y en las que se 
consigne todo lo que de.favorable ó adverso resulte 
establecido por autoridad competente, se ha d i g 
nado disponer que V . E. recuerde á quien cor
responda el sumo cuidado que debe ponerse en la 
redacción de los documentos referidos, pues de las 
omisiones ó inexactitudes que en ellos se noten son 
responsables ante este ministerio los jefes que los 
autorizan. 

De real órden lo digo á V . E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 17 de Abr i l de 1863.— 
Marqués de Miraflores.—Señores superintenden
tes delegados de Hacienda de las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas. 

Excmo. señor: Abolido el estanco del ron en esaa 
islas desde 1.° de Enero de-1862, y abierto así á la 
industria y comercio de los habitantes del archipié
lago un nuevo campo en donde utilizar su Í c t i v i -
dad y sus capitales, habíase previsto que, como 
consecuencia de esta medida de progreso, debia se
guir otra no ménos trascendental y beneficiosa para 
el público, cual era la abolición del estanco de los 
vinos que se conocen en el país con los nombres de 
Ñipa y Coco. La administración no podía intentar 
de una vez tan extensas reformas sin asegurar p r i 
mero su éxito con la experiencia de una parte de 
ellas, y sin poner preventivamente a salvo sus,pro
pios intereses; pero hoy que los resultados de la 
práctica autorizan á acometer la empresa sin pel i 
gro alguno, antes bien con la seguridad de que el 
beneficio del público no ha de refluir en daño del 
Tesoro, va á realizarse desde luego tan justa me
dida, entregando al dominio común la elaboración 
y expendio de toda clase de licores. 

El tieaipo trascurrido desde la primera abolición 
y el ¡ nuncio de la que ahora va á hacerse, garan
tizan que los industriales se hallarán preparados 
para recibir la franquicia bajo las mejores condi
ciones; y aun suponiendo que esta alteración radi 
cal de una renta importante produjese depreciación 
por el pronto en los rendimientos de la Hacienda, 
todavía existen recursos con que conjurar la falta, 
que por otra parte no seria pretexto fundado para 
desistir de la medida. Aliviados los consumidores 
del tributo del vino, se hallan en condición venta
josa para soportar un aumento en el precio del ta
baco, que hoy adquieren á escasísimo coste, com
parado con su precio comercial; y esto, unido á la 
venta en subasta de las existencias de vino, así co
mo de la vasijería que lo contiene, á la disminu
ción proporcional del resguardo en la parte que la 
franquicia le hace inútil, y al producto de las pa
tentes sobre la fabricación y expendio de los l ico
res, proporcionarán recursos de carácter transitorio 
los unos, permanente los otros, para llevar á cabo 
el desestanco en condiciones normatea, como una 
previsora administración tiene el deber de coor
dinar. 

Enterada de todo la Reina (Q. D . G.), y desean
do proseguir en el camino de las reformas útiles 
que redundan en provecho de sus súbditos de esos 
países: 

Visto el expediente instruido en debida forma 
por esa superintendencia, y oído el Consejo de Es
tado en pleno, se ha servado disponer: 

1.0 Que se proceda al desestanco de los vinos de 
Coco y Ñipa en ese archipiélago. 

2. ° Que se establezca uoa contribución indus
tr ia l sobre la fabricación y venta de las especies 
desestancadas, cuyas bases, guardando analogía 
con las que rigen para el ron, sean reducidas á for
mula concreta poj la superintendencia, prévio i n 
forme de la junta consultiva de Hacien la y el con
sejo de administración. 

3. ° Que se aumenten en 20 por 100 los precios 
del tabaco destinado al consumo interior, procu
rando que el justiprecio de las clases inferiores, 
al subordinarlo en el menudeo al valor de la mo
neda corriente, produzca én conjunto el 20 por 100 
de aumento dicho, ya sea elevando ó rebajando el 
recargo fuera del tipo designado, ó bien redu
ciendo la cantidad de tabaco, pero sin alterar su 
calidad. 

4. ° Que se proceda á disminuir el resguardo en 
los puntos y bajo la proporción conveniente, según 
lo consienta la índole de la reforma decretada. 

5. ° Que se proceda á la enagenacion en pública 
subasta de los caldos, vasijería y demás materiales 

el mundo se retiró, y la puerta quedó cerrada. 
Bella-Rosa quedó solo con el sacerdote. 

X V I I . 

L a mano de una m u j e r . 

A l siguiente dia á las diez, el carcelero entró en 
el calabozo. 

Bella-Rosa dormía, tendido en el tablado; des
pués de una noche pasada en oraciones y exhor
taciones piadosas, el cansancio del cuerpo habia 
dominado las angustias del espíritu. El sacerdote 
oraba arrodillado delante de la imágen de Jesu
cristo. El carcelero tocó la espalda del sargento. 

—Levantaos, amigo; ya llegó la hora. 
Bella-Rosa se levantó al instante. El sacerdote se 

le acercó. 
—Padre mío, perdonadme mis faltas, le dijo el 

soldado arrodillándose. 
El sacerdote levantó las manos hácia el cielo. 
—Condenado por los hombres, os absuelvo ante 

el tribunal de Dios, dijo é l ; habéis sufrido, id 
en paz. 

Y con el dedo hizo la señal de la cruz en la fren
te del paciente. Después el sacerdote y el soldado 
se abrazaron. Bella-Rosa llevaba aún el trage que 
se le habia dado en casa de la señora de Chateau-
fort. Quitóse su chaqueta, y suplicó ¡al cabo permi
tiese que de ella hiciese un presente al carcelero; 
en cuanto al dinero que Uevaha en un cinto, lo 
entregó para que lo distribuyesen entre los solda
dos de la guardia. 

—Exceptúo tan solo cinco luises, dijo él, los cua
les destino al piquete; algo les debo por la molestia 
que les causo. 

Un oficial de gran uniforme apareció. 
—¡ Vamos, sargento Bella-Rosa! le dijo. 
Veinte soldados de uniforme esperaban al con-

denado. Todos estaban cabizbajos y bajaron la vis . 
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qne la Hacienda posea afectos al producto que se 
desestanca. T_ _ 

6.° y último. Que se autorice a V . h . para njar 
la época del desestanco, así como para adoptar to
das Üfl medidas conducentes á la ejecución de las 
resoluciones anteriores, recomendándole la breve
dad posible en su planteamiento, á cuyo fin deberá 
V . E. excitar el celo de la intendencia y de aque
llos de sus subordinados á quienes corresponda en
tender en el asunto, dando detallada cuenta a 
S. M. de cuanto á él concierne. 

De real órden lo digo i V . E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde a 
V . E. muchos años. Aranjuez 1S de Mayo de 18b3. 

'Ma'rqués de Miraflores.—Señor superintendente 
delegado de Hacienda de las islas Filipinas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
Número 35.—Circular. 

Excmo. señor: El señor ministro de la Guerra 
dice hoy al capitán general de Andalucía lo que 
sigue: 

((En 9 de Mayo de 1861 se dijo al capitán gene
ral de Extremadura lo siguiente: _ " 

Enterada la Reina (Q. D . G.), á quien dado 
cuenta del escrito del antecesor de V . E. fecha 1« 
de Febrero de 1859, con el que remitía copia de 
una exposición del auditor de guerra de ese distri
to, D. Mariano Xougués, sobre la conveniencia de 
modificar el enjuiciamiento militar, ha tenido á 
bien resolver S. M . , de conformidad con lo infor
mado por el tribunal Supremo de Guerra y M a r i 
na en pleno de 11 de A b r i l próximo pasado, que 
los soldados provinciales ó de la reserva y los que 
gozan de iicencia temporal con espectacion de la 
absoluta, y los quintos no reclamados á incorpo
rarse á las filas, sean juzgados en consejo de guerra 
como los demás individuos de los mismos cuerpos; 
y que en cuanto á la penalidad á que hayan de su
jetarse los individuos de tropa, cualquiera que sea 
la situación en que se encontraren accidental ó i n 
terinamente, sea la que corresponda con arreglo á 
ordenanza.» 

De real órden, comunicada por dicho señor m i 
nistro, lo traslado á V . E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 11 de Mayo de 1863,—El subsecreta
rio, Joaquín Riquelme.—Señor. . . 

EL REINO. 
MADRID 2 DE JUNIO DE 1863. 

Nuestro apreciable colega E l Clamor dedica 
hoy un razonado artículo al estado de perturba 
clon que atraviesa actualmente nuestra política. 
Abundando nosotros en las mismas convíccio 
nes que el referido periódico-, no queremos, sin 
embargo, dejar de exponer sobre este asunto al 
gunas breves consideraciones. 

Repetimos que estamos en completo acuerdo 
con el colega en lo que constituye la esencia 
de sus apreciaciones. -Ya lo hemos dicho en dis
tintas ocasiones. E l corazón de los hombres que 
asisten de buena fé al espectáculo da nuestras 
luchas políticas, tiene sobrados motivos para so
brecogerse de doloroso temor al contemplar la 
confusión, el apasionamiento, las iras, los enco
nos, las perturbaciones de todos géneros que 
hoy se disputan vanas y funestas supremacías en 
la arena de nuestras evoluciones públicas. Por 
todas partes, en todas direcciones se ve correr 
la cenagosa corriente de los odios personales; y 
manos cuya única obra debiera ser la pacifica
ción de los áulmos, el bienestar público, la rea
lización de las esperanzas del país, no esgrimen 
hoy otras armas que las que pueden servirles 
en ominosas y sangrientas batallas de orgullo y 
de ambición. Y este espíritu de egoísmo, este 
olvido de los principios, esta gangrena corroe-
dora que hace estremecerse en convulsiones de 
funesto presagio las inteligencias y los espíri
tus, lo invade frecuentemente todo: prensa, tri
buna, círculos públicos y privados, regiones ofi
ciales y hasta el hogar doméstico. 

Sí; nosotros hemos sido de los primeros en 

ta al presentárseles Bella-Rosa acompañado por el 
sacerdote, que iba á su derecha. El teniente tam
bién estaba conmovido y quería demostrar sereni
dad acariciándose el bigote. Bella-Rosa saludó al 
oficial, y después á los soldados todos. La órden de 
marcha fué dada. El sargento llevaba un vestido 
blanco que hacia resaltar su bella figura. Una m i 
tad de compañía estaba formada frente del cuartel, 
á las órdenes del primer teniente; se alineó y tomó 
el camino del glasis. U n profundo silencio reinaba 
en las filas. De cuando en cuando se veía un sol
dado que tosía y se frotaba los ojos. Bella-Kosa se 
sonreía mirando cariñosamente á sus antiguos 
compañeros. Las calles por donde adelantaba el pi
quete estaban atestadas de gente; por todas partes, 
ventanas, balcones y hasta en las azoteas, sucedía 
lo mismo. Todas las miradas buscaban ver al con
denado: mil exclamaciones salían de la muchedum
bre; la piedad estaba retratada en los semblantes. 
El paso de Bella-Rosa era firme, y una melancólica 
sonrisa se dibujaba en su semblante, A l verle tan 
jóven y hermoso, el pueblo se conmovió; las muje
res, sobre todo, cuyo corazón es más tierno, expre
saban en alta voz los sentimientos de conmisera
ción que bañaban sus párpados de lágrimas i n 
apercibidas. 

—¡Qué jóven y arrogante! decían ellas. ¿Tendrán 
valor para fusilarle? 

Y las que asi se lamentaban se apoyaban en las 
puntas de los piés para verle mejor, Bella-Rosa 
oía estas palabras y recogía sus miradas, que llega
ban á su alma, entristeciéndole y consolándole á la 
vez. Muchas señoras estaban en los balcones; una 
de ellas, que tenia una rosa en la mano, la dejó 
caer, haciendo un gesto de dolor. Bella-Rosa reco
gió la flor, y aplicándosela á los labios, saludó á la 
señora. La señora que había dejado caer la tlor se 
tapó la cara con el pañuelo y se puso á llorar. El 
cortejo seguía su marcha, pero Bella-Rosa volvía 
la cabeza hasta mucho después del ángulo de la ca. 

dar la voz de alarma; nosotros no podemos au- ' 
gurar nada bueno de esas luchas y de esas per
turbaciones; nosotros amamos lo bastante á 
nuestra patria, veneramos lo bastante nuestras 
instituciones y comprendemos lo bastante nues
tros deberes en la prensa, para no ver con pro
fundo dolor el tiempo precioso que esas mismas 
luchas arrebatan al cumplimiento de principios 
mejoradores y fecundos. Nosotros, como nues
tro colega El Clamor, comprendemos toda la 
parte que ha tenido la última administración en 
esos males del presente. Y en este sentido esta
mos completamente, y con mejor derecho que 
nadie, absueltos ante el país. Nosotros hemos 
combatido sin descanso, sin tregua, franca, 
constante y calorosamente á la situación de los 
cinco anos; y la hemos combatido porque sa
bíamos muy bien que aquellos errores, aquel 
escepticismo, aquel aniquilamiento constante 
y creciente de las fuerzas constitucionales, no 
podia dejarnos otra herencia que la confusión 
de hoy, la devastación en el campo político y 
administrativo, el descreimiento en los espíritus, 
la animosidad y el rencor en los corazones. Esta 
fué, en efecto, la obra del vicalvarismo; por eso 
no puede guardarse respecto de esa bandería ni 
aun el respeto que inspiran los caídos y los 
muertos. Cinco años estuvo acumulando aquella 
política negativa y anti-nacional, hora por ho 
ra, día por día, los elementos funestos con que 
consumó su obra de descomposición maléfica, 
con que se rodeó do una turba de ambiciosos y 
de ineptos, y con que quiso, en fin, á la sombra 
de una mascarada constitucional, sembrar en 
nuestro país los gérmenes de una eterna des
ventura. 

Pero nosotros no podemos temer, como lo 
hace nuestro estimado colega E l Clamor, por 
el porvenir de las instituciones, hoy sobre todo 
que ha desaparecido, con aquella administra
ción, la causa principal de nuestra alarma 
Quedan sus resultados, es verdad; se sienten 
por do quiera sus efectos. Pero la España cons
titucional es más fuerte que todo eso, y triun
fará de esos quebrantos pasajeros, y triunfa ya 
de ellos. Sí; triunfa ya, porque la misión de 
gobierno actual no es otra que la de remediar 
esos males; por eso ha proclamado el principio 
de una conciliación fecunda, de una tolerancia 
salvadora, de una legalidad tan inquebrantable 
como la necesita el creciente prestigio del siste
ma constitucional, base de nuestra cultura y 
del gran porvenir que está reservado á la Es 
paña moderna. Por eso nosotros apoyamos á 
este gobierno, y por eso nos hemos puesto desde 
luego á su lado, ofreciéndole sincera y leal 
mente nuestra ayuda, que puede ser dóbil, perú 
que tiene por único móvil el patriotismo y la fé 
en principios Inmutables. 

Respecto á las apreciaciones que hace El Cía 
mor sobre algunos de los periódicos que han 
tomado parte últimamente en tan apasionadas 
como lamentables discusiones, nosotros no te 
nemos reparo en confesar á nuestro colega que 
EL REINO deplora y deplorará siempre haber ac
tuado en ellas. EL REINO lo ha hecho contra su 
voluntad; EL REINO comprende todo lo inútil 
y perjudicial de semejantes debates. Pero EL 
REINO ha sido provocado, ha visto lanzar á 
ciertas imaginaciones malévolas toda su hiél 
contra altas y respetables reputaciones; y EL 
REINO ha devuelto esas injustas censuras y ha 
combatido también en ese estéril terreno, por
que también en él podia hacerlo, teniendo de 
su parte la razón, la justicia y el decoro. 

lie, con el objeto de ver aún la mujer, que era j ó 
ven y hermosa. 

—¡Pensad en las cosas del cielo, hijo mío! le d i 
jo el sacerdote, 

—Sí, padre mío, pero ¡tengo veinte años! respon
dió Bella-Rosa con dulce sonrisa. 

La voz del soldado parecía decir:—¡El cielo está 
| tan lejos, y la tierra es tan hermosa! 

El sacerdote suspiró, 
i — ¡ O s tienta el diablo en este momento! repli-
| có él. 

—No, padre mío; es mí corazón que se des-
| garra. 
| Todas las hermosas caras que veía á su alrede-
j dor, recordaban á Bella-Rosa la imágen de Susana y 
i de Genoveva, A l volver la calle, el sacerdote le^n-
| señó el cíelo. El cortejo adelantaba lentamente en 
j medio de la muchedumbre que aumentaba á cada 
j instante. Sin embargo, llegó á la puerta de la c iu

dad, y dirigióse hácia el campo de maniobras, don-
| de estaba el cuadro formado por unos 2,000 hom

bres. El señor de Nancrais, á caballo, estaba al 
i frente de su compañía. Toda la población entera 
j de Cambray estaba al rededor del cuadro. 

Cuando apareció la comitiva fuera de la c iu-
' dad, tocó el redoble; los oficíales desenvainaron 
i sus espadas, y la tropa presentó las armas. 

Bella-Rosa levantó su frente, inclinada por un 
instante bajo el peso de dulces recuerdos, y paseó 
una mirada firme en las filas de los soldados. En el 
momento que su escolta entraba en el cuadro fatal, 
mil cabezas se agitaron, y se oyó lejana gritería. El 
pueblo, que salia de Camb/ay, se precipitaba por 
todas partea, y las oleadas de la muchedumbre 
llegaron hasta el destacamento que conducía á 
Bella-Rosa, 

—¡Gracia! |Gracia! gritaban; y esta palabra do
minaba el inmenso rumor qae había. 

Creyendo que se intentaba un golpe de mano 

EL REINO sabe muy bien que nuestra actual!- 1 
dad política todo lo espera de principios no
bles y grandes; pero EL REINO no consenUrá 
nunca que ciertos impuros corazones se distra-
cencon un oropel de patriotismo, para hacerse 
jueces de una causa que no les compete. Ocupe 
cada cual el puesto que le corresponda; pero 
luchemos todos por arrancar de una vez Ja 
máscara á los farsantes polílicos, á los am
biciosos impacientes, á los calumniadores de 
oficio. 

Nuestro estimado colega La Discusión escri
be hoy un artÍ3ulo encaminado á examinar el 
real decreto publicado en la Gaceta del sábado, 
en cuya virtud S . M. la Reina, cediendo á los 
impulsos de su maternal corazón, concede una 
ámplia amnistía á los complicados en la insur
rección de la isla de Santo Domingo. 

E l diario democrático aplaude tan trascen
dental medida, distinguiéndose así de algún 
otro cofrade que en su afán de hostilizar al ga
binete aotual, acaso porque no sigue en un todo 
las huellas del anterior, prescinde por com
pleto del fondo de disposición tan humanitaria 
y se fija en sí ciertos párrafos del preámbulo 
tienen esta ó la otra redacción y si esta es más 
ó ménos propia. 

Hagamos caso omiso de quien de tal modo 
obra, y discutamos con los que, comoZa Discu 
sion, emiten razones, siquiera estas descansen 
en fundamentos falsos y partan de hechos que 
en manera alguna pueden ni deben ser imputa
bles á este ministerio. 

Sabido es que cuando se verificó la reincor
poración de Santo Domingo á España, el go 
bierno del general O'Donnell, obedeciendo á 
un criterio pequeño y poco conforme con la 
naturaleza de suceso tan importante, mientras 
recompensó servicios prestados por algunos ge
nerales y otros personajes de Ja república do
minicana, miró con el más absoluto desden á 
los que, por efecto de rivalidades con Santana 
presidente á la sazón de la república, ó esta
ban expatriados de aquel país, ó tenían poco 
ménos que pregonadas sus cabezas. 

A.I aceptarse por el gobierno del genera 
O'Donnell el voto espontáneo de los dominica 
nost no debió nunca aceptarse, como si fuera 
una consecuencia de tamaño acontecimiento, la 
ley de sospechosos qua pesaba sobre otros hom 
bres de la isla reincorporada á la metrópoli 
sino que, por el contrario, al inaugurarse allí 
la política española, se debió haber enaltecido á 
los mismos contra quienes el partido dominante 
en la extinguida república habia lanzado sus 
decretos de proscripción. 

No se hizo esto; se siguió fomentando y fa
voreciendo el antiguo odio de los vencedores 
contra los vencidos; estos quedaron eliminados 
de toda participación en la dirección de los ne
gocios de su patria, bajo la égida del gobierno 
de la Reina Isabel; y naturalmente tan mez
quino y menguado sistema tenia que producir 
amarguísimos frutos, según en más de una oca
sión hemos manifestado, y últimamente el sá
bado, al aplaulir el acto magnánimo de nues
tra augusta Soberana. 

De ahí que el gobiirno actual no pueda ser 
solidariamente responsable, como parece que
rerlo pretender La Discusión ; de ahí que 
para reparar los males causador por aquel fa
tal modo de conducir el asunto en los primeros 
momentos, haya empezado por tender el manto 
generoso del olvido en favor de los que quizá 
llegaron hasta los límitea de la desesperación, 
heridos en lo más vivo, puesto que sin motivo 
oí causa fundada se les seguía considerando 
sospechosos hácia España, cuando todo su de
lito, al reincorporarse la isla de Santo Domin
go, no era otro que el de ser enemigos políticos 
ó personales del general Santana. 

Todo esto, que lo sabe perfectamente La Dis
cusión, demandaba imperiosamente medidas 
del alcance de la que nos ocupa; el exámen de 
todas aquellas causas debía pur fuerza ser obje-
to de las deliberaciones del gobierno; y este, pa
para salvar al prisionero, la escolta preparó las 
armas, Pero en el momento que la órden iba á 
cumplirse, se vió salir de la puerta de Cambray un 
hombre á caballo, Ei hombre iba lleno de barro y 
polvo; el caballo, reventado, arrojando espuma. El 
gínete ya no tenía voz para gritar, y levantaba un 
gran pliego con un sello real. La muchedumbre le 
dejaba el paso en cuanto le era posible hacerlo, 
dando gritos de alegría, y el gínete llegó á galope, 
mientras el señor de Nancrais salia á recibirle. En
tregó el gínete el pliego con el sello real. Los ofi
ciales se agruparon al rededor del mayor, olvidan
do la disciplina. No podían entender lo que leía 
el mayor, por más que escuchaban. El dosórden 
era general. De repente el círculo de oficiales se 
rompió, y el señor de Nancrais, tomando el papel 
en la mano, echó á correr. En un instante se halló 
frente del piquete, y se detuvo. Su semblante, una 
hora antes tan triste y abatido, estaba radiante. Le
vanta el sombrero gritando:—¡Viva el rey!—Aún 
no se sabía de qué se trataba, y todos los soldados 
y el pueblo entero respondieron con un grito u n á 
nime de—¡Viva el rey!—A este viva sucedió el 
más profundo silencio. El señor de Nancrais dijo 
con voz sonora: 

—Sargento Bella-Rosa, acercaos. 
Bella-Rosa dio dos pasos al frente. 
—Santiago Grinedal, llamado Bella-Rosa, sar

gento en la compañía de zapadores, continuó el 
señor de Nancrais: el rey nuestro señor, por un 
acto de su poderosa bondad, os releva de la pena 
de muerte en que incurristeis por el crimen de de
serción, y quiere que volváis á tomar las insignias 
de vuestro grado. Asi, pues, cúmplase su real vo- ; 
luntad. ¡Viva el rey! 

Toda la tropa repitió este gr i to , colocando los I 
morriones en las puntas de las bayonetas, y la I 
muchedumbre aplaudía y gritaba con la mayor 
alegría. Bella-Rosa debía considerarse un perso- I 
naje importante, al ver la alegría general que su 

ra desentrañarlas bien, obraba con lógica oyen
do el dictámen da una persona tan competente 
como el Sr . Alonso Colmenares, que á la cir
cunstancia de llevar largo tiempo de resideqp a 
en las Antillas, reúne la de ser regente de la 
nuevamente creada audiencia de Santo Do
mingo. . . l _ 

Y no sabemos cómo La Discusión extraña 
que el gobierno se haya asesorado de este aito 
funcionario, que encargado de velar por la rec
ta administración de justicia en la provincia ul
tramarina, era el más apto, por otra parte, pa
ra intervenir en la resolución que se registra 
en la Gacela del^abado. 

Este acto, que puede considerarse como el 
primordial de la política que en América em
pieza á iniciar ya el gobierno, irá seguido, no 
lo dude La Discusión, de otros no ménos dig
nos de aplauso; y para abrigar esta confianza 
se nos presenta como garantía la historia, que 
ha consignado en sus páginas como altamente 
fructuosa la gobernación del señor general 
Concha en la isla de Cuba, á partir de cuya 
época comenzó la verdadera regeneración mo
ral y material del país, así como la desapari
ción de ciertos abusos de autoridad. 

Si como capitán general de Cuba se condujo 
de tal modo el señor marqués de la Habana; si 
su mando distó mucho de ser el despotismo cu
bano, como llama La Discusión al sistema de 
gobierno que allí tiene España; si el general 
Concha, en circunstancias bien difíciles, invistió 
á un hijo del país con un cargo hasta entonces 
desempeñado por altos jefes militares; sí en 
tiempos del general Concha la prensa de la isla 
empezó á respirar con más libertad; si de en
tonces data la publicación de presupuestos, de 
Memorias oficiales, de disposiciones que antes 
solo eran patrimonio de los archivos y depen
dencias del Estado; si el general Concha orga
nizó la vida municipal de la A.ntilla sobre la ba
se de la elección; si , en una palabra, dió la se
ñal con todos sus actos de querer enaltecer á 
las autoridades civiles, á los tribunales, con 
absoluta independencia de las trabas antiguas, 
en que todo estaba subordinado al sable, díga
nos La Discusión si hay molivo para abrigar 
los temores que abriga, y hacerse eco de las in
justas desconfianzas que se destacan en el ar
tículo á que hemos contestado. 

Las reformas prudentes vendrán, y buena 
prueba de ello da el real decreto de amnistía á 
ios insurrectos dominicanos, que es al propio 
tiempo una terrible censura contra la política 
estrecha y exclusivista que hasta el día dominó 
en las cosas de Ultramar, y por último y por 
desgracia, en la manera de llevar á cabo la 
reincorporación de la antigua colonia, hoy pro
vincia española, por cuyo porvenir vela el go
bierno, según lo testifica la Gaceta, que no há 
muc'.io hizo una importante declaración, al 
rectificar apreciaciones algo aventuradas de La 
Epoca. 

La Correspondencia en su tercera edición de 
anoche dijo lo siguiente: 

«Periódicos amigos del gobierno vienen denun
ciando á esta todos los días la existencia de una 
conspiración latente contra el ministerio, y procla
mando la necesidad de que el gobierno se rodee 
completamente de personas que le sean afectas. Su
ponemos desde luego la mejor buena fé en los pe
riódicos que dan al gabinete estos consejos. Cree
mos más, y es que el gobierno, oyéndolos y tenién
dolos en cuenta, está cada vez más firme en su pro
pósito de exigir á los empleados políticos la más 
completa adhesión, de remover á cuantos se pre
senten como obstáculos al desarrollo de su pensa
miento político y administrativo; pero suponiéndo
le fiel igualmente á las declaraciones que hizo ante 
las Cortes, no le creemos dispuesto, por precaución 
ó miedo injustificado, á hacer remociones en masa, 
que vienen á perjudicar á la marcha de los nego
cios, y que suponemos tampoco serán deseadas por 
los mismos diarios que tan alarmados se pre
sentan,» 

Los periódicos amigos del gobierno, á que 
indudablemente Q\náQ La Correspondencia, son 
El Contemporáneo y EL REINO, que con efec-

salvacion despertó. La juventud, la buena fisono
mía y el valor del condenado le habían por una 
hora trasformado en un héroe. Muerto, se le h u 
biera olvidado al siguiente día; viviente, la m u 
chedumbre estaba locado entusiasmo. Pero Bella-
Rosa en nada de esto pensaba. Lo que acababa de 
pasar le parecía un sueño. El señor de Nancrais 
en esta ocasión no podia disimular los trasportes de 
su alegría. A l frente de toda la guarnición abrazó al 
sargento, y este testimonio de afecto acabó de en
tusiasmar á los espectadores. En este momento el 
portador de tan buena noticia se acercó á Bella-
Rosa, y tirándole del faldón de su levita, le dijo 
sonriendo dulcemente: 

—¿Y para mí no hay un abrazo? 
Bella-Rosa, volviendo, se halló en los brazos de 

Cornelio Hoghart. 

Media hora después de la escena que acabamos 
de narrar, Bella-Rosa, que con dificultad pudo 
sustraerse á las demostraciones del pueblo y de sus 
camaradas que querían pasearle en triunfo, Corne
lio Hoghart y el señor de Nancrais estaban reuni
dos en el alojamiento del capitán. 

—Tendréis sin duda que hablar, dijo el señor de 
Nancrais á los dos amigos; Bella-Rosa á gran precio 
ha ganado un permiso de diez horas; quedaos j u n 
tos y comed á vuestra satisfacción, aquí ó fuera de 
aquí. Acaba de llegar mucha correspondencia de 
Paris ; voy á leerla. 

La muerte que tan de cerca habia visto el sargen
to, le hacia más agradable la vida. Si las mismas 
causas de dolor y disgusto existían, el don volun
tario que habia hecho de su existencia le parecía 
suficiente sacrificio, después del cual la desespera
ción no tenia derecho alguno de reclamarle nada. 
El sacrificio habia sido ofrecido; la fortuna lo habia 
rechazado: Bella-Rosa y la suerte estaban en paz. 
Pasa muy á menudo ¿n el fondo de las almas, has- I 
ta las más sinceras, esta, especie de compromisos, ! 
que explican aparentemente las cosas más inexpli- ' 

to han denunciado repetidas vem»» 
conspiración, que cada día se revela 

h r H , ' yKqUe 96 ^ á e n t o r p e c e ? , ^ cha del gabinete. 4 do«n«-»t-.t-V,ecer Ja ^ C l a . d l ^ b Í n e l e ; .á ^P^ig iar lVaa 

eQ medio 
nion pública, y á hacerlo desaparece? 
de los aplauso 
cada dia más 

opl. 
de los aplausos de los interesados en „ « , 
cada día más la confusión de b ü e s w l í ^ 
política. esira ^ N Ü J 

Sfinlimos que La Correspondencia a u 
se cargo de las nobles y leales & í h^r , 
lü Contemporáneo y de EL REINO ^ d i c a c i o ^ -

que ambos periódicus desean son destituM ^ 
masa de empleados, medidas perturbad. 65 
ra la administración, y para el país n^. Pl-
guíente. • ' POR COQ?Í, 

Ad hablar por nuestra cuenta DO 
inconveniente en asegurar que l o h a c P m r > 
bien en nombre de nuestro apreciablT . 
El Contemporáneo, pues estamos í o t i m , ' * 1 
persuadidos de que móviles g e n e r o ^ v i 1 ' 
tados pensamientos le guian tan solo m 
nosotros, así para apoyar á la situación n?0 4 
te, como para señalarle con entera verd!?* 
franqueza los peligros que la cercan. í 

No; ni El Contemporáneo ni EL Re,No 
ren destituciones en masa. ¡Ojalá que d ' 
manera se encontrase montada la adminV11 
cion del Estado, que á la variación de mi • 
rio fueran contadas las separaciones quo ^ 
se que realizar, y que esas se hiciesen 
por dimisión de los funcionarios, que, com 
diendo su carácter político, se apíesura^11' 
seguir la suerte del gabinete cuyos pensami 
tos habían tenido que interpretar en ese le 
no, único que debería ser ocasionado á semei^ 
tes alteradores en el personall Jan" 

Por desgracia, en España no sucede asi 
vemos que en el estadio de la política se a<¿^ 
casi de una manera febri l, empleados p M U 
que no comprenden sin duda que e?d duahVH 
de hombres de partido, de hombres de acción 
de esos partidos, y de funcionarios de la admi 
nistraciou, no es posible, ni debe tolerarla oia'." 
gun gobierno. 

El empleado qua cumple con sus deberes e^ 
triütamente, puede profesar la opinión quetgfl'." 
ga por conveniente, y debe ser respetado; peró 
no sabemos q-ue sea cumplir con los de¿3 
que impone un cargo público, el conspirar COQ-
t ra el gobierno á quien debe servir rodeándole 
del prestigio y de la fuerza moral que há me-
nester. 

¿Existen e-os empleados? ¿Sí ó no? 
La opinión pública los señala sin que necesi-

temos nosotros nombrarlos. 
Nuestro deseo al tratar esta ccestion es que 

no se vaya á juzgar que el espíritu conciliador 
del gabinete Miraflores, que el deseo que le aoi-
ma de calmar odios y antagonismos, quela 
parsimonia y prudencia con que está proce
diendo en las separaciones y nombramiento?, 
no signiflean otra cosa que debilidad, impoten
cia ó sumisión á elementos determinados. 

La conducta del ministerio es en exlremo 
patriótica, digna y generosa, hasta un puoto 
ta l , que nosotros tememoi pueda m s ' m í r í e 
conflictos, de que saldrá sia duda, pero que 
deben evitarse previniéndolos; y hé ahí lo que 
nos hemos propuesto al oenparnos de la cons
piración latente, que ya va saliendo á la su
perficie. 

E l País del 31 del pasado, que dice 
\ rectificar los rumores, erróneos según él, que 
I se han esparcido con motivo de las proposicio

nes qne han debido dirigirse á San Petersburgo, 
bien por parte de Franoia, bien por la de In
glaterra, afirma que todavía no se ha enviado 

I al gabinete ruso ninguna comuniuacion en nom-
I bre de las tres potencias ni en el de ninguna 

de ellas. 
Añade el citado diario: «Tan pronto cofflú .̂e 

recibieron las respuestas del príncipe Gortsona-
koff á los despachos del 10 de Abril, \o3 S'̂ 1' 
netes de París, Lóndres y Viena se ocharon 
en seguida del curso que debían darse á aqu
ilas respuestas. 

«Documentos diplomáticos de esta importan
cia y que han de concertarse entre tres potencias 

cables. El sargento, milagrosamente salvado,^ 
podía explicarse el misterioso movimient0 
cion que en él se estaba operando; pero a la vi 
de Cornelio Hoghart, que le alargaba la ^an°L 
encima de la mesa, tomó un vaso de vino de Wp 
ña, lo tragó de un tirón, y solo entonces comP^ 
dió que tenia aún en el porvenir esperanza, juve 
tud y amor. ^ 

—¡Os debo la vida! exclamó Bella'RoSad eaSssi-
chando la mano del hidalgo irlandés. Un d i a ^ 
vásteis mi honor, después mi vida; si co ^ 
así, ¿cómo queréis que pueda yo liquidar con ^ 

- O s será mucho más fácil de lo que pensáis, 
pendió Cornelio. 

•^-¡Hablad, pues, cuanto antes! _ 
—Aún queda tiempo para ello. Sl coQ3en j ^ . 

lo que os pediré, os aseguro que luego os ®er 
dor. Pero de la deuda de que acabáis de haDi 
debo deciros que solo me debéis la mitad. 

—¿La mitad solamente? i adol* 
—¡Sí, sin duda! Esta órden que os ha sa l^ ^ 

vida, yo he sido el portador de ella, pero 
quien la ha obtenido. 

—¡Que no es á vos!... 
—¡Dios mió! no. 

#—¿Pero qué, entonces?... é¿. 
—¡Toma! alguien que demostró amaros 

camente. 
Bella-Kosa se puso colorado. 
—¿Lo entendéis? dijo Cornelio. 
—No, verdaderamente; busco... .gi 
—Si buscáis, es señal que habéis baila 

necesai io nombraros la señora? 
- ¿La marquesa de Albergotti? 
—¡No! La duquesa de Chateaufort. 
Á este nombre Bella-Rosa tembló. e\io. 
- ¡ S i n ella, seríais ya fusilado! anadio 

¡Qué reconocimiento le debéis! ¡Cuanto 
que hacer para salvaros! continuará-) 
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llenen en la cuestión ni una situación ni 
qfle D<L idénticos, no se improvisan tan fácil-

IÍ60!6' Degociaciones han seguido un corso re-
, pero ha sido preciso tener en cuenta la 

gola!".'z¿j0D que hay en Inglaterra durante las 
pa[a, je Pentecostés, durante las cuales se ÜÍSUn tod^slos negocios. 

PreeiD03 Poder afirmar hoy que estas nego-
• nes ^J08 d0 ^racasar» es^Q próximas á 

c'^j j j jno, por más que no hayan logrado aún 
Objeto que se proponían.») 

n chas comunicaciones no tardarán en reci-
. D «u forma definitiva la sanción de tres 

^ des potencias, y en ser enviadas á San 
í¡r^r?hurgo. Pero como á su vez el príncipe 
? tscbakoff no improvisará su respuesta, en-
^rernos en la larga série de despachos y notas 
tra el cambio de telegramas y correspon-

Trascurrirán los días, las semanas y ¡os me-
, y Polonia para entonces habrá quizás per-

f i o toda su sangre, antes que las cancillerías 
r1 an agotado sus ríos de tinta. 

El discurso pronunciado por el rey Guillermo 
1 cerrar el Parlamento prusiano, ha producido 
1 prusia la mayor emoción. 
e \ nuestro modo de ver, el rey de Prusia en
tra en ura senda sumamente peligrosa, pues el 
-nflicto ocurrido entre la Cámara y el gabinete 

nina mayor gravedad, y amenaza inmiscuirse 
ñire ja Corona y el país entero, profundamen-
i Lfr|jo en sus más sagradas instituciones. 

Los diarios de Berlín publican una órden del 
jrobernador de la provincia de Posen, fecha 19 
febril, dirigida á las autoridades civiles,obli* 
¿jolas á vigilar eficazmente á los viajeros, por 

haber recibido aviso de que un gran número de 
forados polacos, provistos de sus correspon

dientes pasaportes, tratan de atravesar el duca
do para penetrar en su patria. 

Escriben de San Pelersburgo que la atmós
fera política sigue siempre agitada con los ru 
mores belicosos que encierran los artículos de 
Ja Abeja y del Inválido y con los preparativos 
militares que se hacen en una gran escala. 

EJ gobierno ruso quizás no prevea la guer
ra, p̂ '0 Qu'ere estar prevenido contra toda 
eventualidad. 

Acaban de llamar al servicio los terceros ba
tallones de los regimientos de la Guardia, que 
ordinariamente se componían de dos batallones. 
Los cuartos batallones formarán la reserva el 
diaque se les llame. 

EnCronstadt se arman activamente buques 
de guerra, se ejercitan los marinos y se hacen 
aprestos considerables, y se toman mil precau
ciones con los extranjeros. 

. eg generaies, por discordancia \ querido escribir nada de este país, esperando la | preciso á su desgracia y desaliento, el alivio nece-
r las eleecion ^ ^ nombramiento de \ toma de Puebla por el ejército francés; esta no ha j sario á su ruina. EL KEINO y la prensa toda, que no 

tenido efecto Kasta hoy, sin embargo de haber pa- | dudamos nos secundará en propósito tan filan-
sado ya treinta y dos dias desde que se disparó el | trópico, al interesar al gobierno en favor de esos 
primer cañonazo sobre esa plaza. í pueblos, cree cumplir un deber sagrado; y el go-

Segun los partes que publica el gobierno meji- | bierno de S, M . , estamos seguros, no mirará con 

a 

gyerLXrrsrya'sobre la elección de candidatos, 
ya sobre el sistema general que ha de seguirse en 
laelecoion. . 

Nosotros estamos, pues, en el caso de decir: 
Que para la elección de gobernadores podrá ha

ber habido en consejo más ó ménos larga discusión 
sobre las cualidades de los agraciados y convenien
cia de sus nombramientos; pero que todos los p u 
blicados se han hecho con completo acuerdo de to
dos ios individuos del gabinete. 

Que no es dudoso que en la resolución que el 
ministerio tome sobre el gobierno civi l de Córdoba, 
origen tal vez de los rumores de que nos ocupa
mos, reinará la misma buena armonía que siempre 
entre todos los ministros. 

Que también existe entre todos los ministros 
identidad de'pensamiento sobre la clase, si no sobre 
las personas, de los candidatos que han de alcanzar 
el apoyo legal del gobierno. 

Y que acordado en consejo y admitido por to
dos los individuos del gabinete el sistema á que ha 
de ajustar el gobierno su conducta en las próximas 
elecciones, no hay el más mínimo temor de que so
brevenga por esta parte disidencia alguna en el 
ministerio.» 

Ha vuelto á decirse que el secretario de 
S . M. la Reina, S r . Tenorio, va á obtener un 
alto puesto en la administración del Estado. No 
nos sorprenderla; pero desde luego puede cali
ficarse de falso que vaya á ser nombrado con
sejero de Estado, ni que por esto deje el servi
cio de S . M. la Reina. Según nuestras noticias, 
ó el Sr . Tenorio no dejará este servicio, ó á se
mejanza de lo que pasó cuando el general L e -
mery fué nombrado capitán general de Filipi
nas, conservará su puesto en palacio mientras 
desempeña su cargo público. 

No tiene fundamento lo que se ha dicho so
bre que va á suprimirse la junta de clases pa
sivas. 

Se ha dicho que para evitar el recrudeci
miento de pasiones y ambiciones, el gobierno 
piensa disolver Inmediatamente las Córtes y 
convocar otras nuevas. Lo tenemos por com
pletamente falso. A nuestro juicio las nuevas 
elecciones no se harán antes de Setiembre, y lo 
positivo es que el gobierno hasta ahora no ha 
fijado la época en que hayan de tener lugar. 

No es cierto que el Sr . Marquina, gobernador 
de Lugo, vaya á ser nombrado para la provincia 
de Búrgos. 

Si alguna duda abrigáramos deque el mi- | 
DÍsterií) vive en medio de una conspiración la-
lerAe, ^ de que muchos hombres que están á su 
alrededor tratan de convertir en exclusivo pro
vecho (fe/a situación calda los elementos que la 
sc/üá/generosamente les sigue prestando, per-

ni/ííéndolos ocupar puestos políticos y de con
fianza; si alguna duda abrigáramos, decimos, 
bastarla á desvanecerla por completo en nue^-
Iroánimo y á fortalecernos en la creencia que 
abrigamos, la coincidencia que resulta de que 
tres periódicos tan estrechamente unidos á 
aquella situación como El Constitucional, La 
Epoca y E l Diario Español, cual siobedecie-
rau á una consigna, vengan sincerándose y que
riendo mistificar al actual gabinete, y protes
tando de las intenciones que en nosotros supo
nen, ciando ven que nuestros consejos tienden 
i separar de la situación existente los obotáculos 
que con artera maña se oponen por los que es
tán aún confiados en que heredarán el poder, 
pero á costa del desprestigio de los mioistros que 
hoy llenen la hunra de ilustrar á la Corona con 
SBS leales consejos. 

El calor con que los susodichos diarios tra
ían este asunto tiene mucho de oficioso, no po
to de interesado, y debe fijar bien la atenciun 
del gobierno que se encuentra así, de manos á 
^ca, con tantos protectores, los cuales, de paso 
cuidan en primer término de inculcar la ¡dea 
Qeque una remodon en masa de emp¡eado3, 

nad¡e pide, podría producir el desquicia
d l o administ.' ativo, y casi casi un verda
dero caos. 

El gobierno, fijándose en la concidencia que 
pmoa señalada, debe deducir las indeclina-

3 consecueDeids que de la misma se despren • 
¡a ' í Ûe Se ̂ a"ari perfectamente previstas en 

^ ' ^ t e s líneas que entresacamos de un 
notable artículo publicado hoy por nuestro 
Preciab!e colega E l Contemporáneo. 
Uicen asi: 

1 ^ pedimos, lo que pediremos siempre es 
con min^sterio cuente en los puestos políticos 

personas de entera confianza, porque de lo 
cho 3110 0curr^r*' coino ocurre ahora, que mu-
^ funcionarios públicos que hacen la guerra al 
. lnete, tengan que intervenir en los actos más 
""Portantes de su política. 
del es este en clue insistimos solo por el bien 

Ministerio; pues por lo demás, ni nosotros pro-
^ 03 candidatos, ni nos importa quiénes sean, 

n ^l que se hallen prontos á secundar el pensa-
^ del gabinete. 

d am^os ^ 8011 enemigos del gobierno el mar-
ri, ,e â ^eSa y el Sr. Posada? Son enemigos de-
^ o s . ¿Hay alg 

dos 

uien que lo niegue? ¿Tienen sus 
y sus hechuras en las esferas oficiales 

PMt'H • S8nores? ^ 0 8010 los tienen, sino que sus 
idarios manifiestan con lealtad que están dis-

AI * 0bedecerles 7 servirles. 
ora bien: planteada así la cuestión, ¿puede el 

^ Dol00' HÍ Pordecoro ProPio. ni por el éxito de 
los ^ ni por la marcha q116 han de llevar 
U08Ile=ocios públicos, sufrir la guerra de aque-

7 ^ CQyaS man09 ha de depositar su confianza, 
'""acecer indiíertnte á la conspiración que le 

fodea? 

Di 
(1LOÍ 

ce ¿a Correspondencia, y es cierto: 
W .0Posicionistas se complacen en repetir y 

r circular que el actual ministerio no llegará 

M . 
indiferencia el estrago y la devastación que deja 
sumidas en la miseria á tantas honradas familias y 
laboriosos ciudadanos. 

Va á sacarse á oposición una plaza de farmacéu
tico de la beneficencia de Oviedo con el sueldo de 
8,000 rs. 

Las oficinas del ministerio de Fomento estarán 
cerradas hasta el viernes próximo, con motivo del 
desestero. 

El rey de Prusia ha concedido al cardenal A n -
tonelli la gran cruz del Águila Roja. 

cano, los soldados de la Francia se han apoderado 
de bastantes puntos de la población, y han reduci
do á escombros una gran parte de ella; á pesar de 
todos estos sucesos, los documentos oficiales del 
presidente Juárez dicen que jamás será ocupada 
aquella ciudad por los esclavos de Napoleón I I I . 
Como los que llevamos algún tiempo de residir 
aquí sabemos por experiencia que siempre se falta 
á la verdad en cuanto se dice, hace ú ofrece por los 
mandarines mejicanos, debo confesar que la gene
ralidad de los que vivimos en Méjico estamos tan 
distantes de saber lo que pasa en Puebla como pue
den estarlo los rusos; no obstante tal circunstancia, 
creo poder asegurar que la toma ó rendición de ese 
punto, donde debe entenderse se halla reunido to
do el poder del partido liberal, no se hará esperar 
ya mucho más tiempo del que ha pasado. 

El tercer Congreso federal, que debió reunirse 
el 1.° del corriente, no ha podido hacerlo aún por 
falta de número; dícese que la obra sublime de es
tos nuevos Solones y Licurgos va á ser la de de
clarar ciudadanos mejicanos á todos los demás na- | La última gomana ha trascurrido para el merca-
clónales extranjeros, á fin de poder tomar con más do de Valladolid con la misma desanimación que 
franqueza nuestros intereses, sin que por ello se les la anterior, por escasez de afluencias de trigos, y 
pueda dirigir ninguna reclamación extraña. Tal | n ingún deseo de acopiarlos por parte de los labra-
absurdo, que seria visto como un acto de demencia j QUg taigUCeda es lógico, pues mientras en Cas
en otra parte que no fuese Méjico, puede llevarse : t i l la cada cual exagera ó cuenta á su modo la situa-
aquí á buen término con la mayor frescura y faci- | cion de los sembrados, y se elevan los precios una 
lidad del mundo. Ya debiera saber esta gente que f Peseta ^ íaf ga «l dfia s0Pla.el Nort,e.' 7 baja 

, j i l i tres reales al siguiente si el aire ha cambiado, en-
siempre que ha querido ha dispuesto de nuestras ; tretanto, decimos, las harinas en Santander se 

La del personal, de 24-35 á que cerró el sába
do 23, se ha publicado sucesivamente á 24-20, en 
residuos, 24-30, 24-45 y 24-60; y las obligaciones 
para pago de subvenciones á las empresas de ferro
carriles; do 98-10 á 98-25, 98-40, 98-50 y 98-40. 
Las acciones del Banco, sin prestarse, al ménos 
que sepamos, á operación alguna, de 218, cierran 
hoy á 219. 

Los demás valores por acciones en calma com
pleta; pero con tantas más probabilidades de tr iun
fo sobre los efectos públicos, cuanto el precio que 
estos van alcanzando hace más difícil la colocación 
del dinero á un interés razonable. 

U n congreso de estadística empezará sus trabajos 
el 6 de Setiembre en Berlin en el salón de la Cámara 
de los diputados. Créese que el príncipe heredita
rio inaugurará las sesiones. 

REVISTA MERCANTIL Y BURSATIL. 

fortunas como de cosa propia: no hace veinte dias 
se ha decretado por el gobierno de Juárez que to
do habitante de esta capital, fuese nacional ó ex
tranjero, que tuviese uno ó más caballos de silla 
para su uso particular, deberla entregarlos á una 
comisión nombrada ad hoc, la cual estaba encargada 
de enviarlos al ejército del centro para que sirvie
sen á las tropas; y toda persona que no quisiese des
hacerse de su caballo, pagarla una cantidad de 30 
duros por cada animal, á fin de comprar otro que 

ofrecen á 17 1/4 rs. arroba, de primera, superior, 
sin tomadores. ¿Habrá, pues, fundamento para que 
sostengan los trigos el precio á que los venimos co
tizando? Las lluvias que por todas partes han rega
do los campos y continúan favoreciéndonos en este 
momento han sido tan oportunas, que puede pro
meterse Castilla, no una cosecha regular, sino 
abundante y como pocas, según las muestras y bue
nas condiciones on que se hallan los sembrados. 

Los trigos, sin embargo, continúan detallándose 
en Valladolid de 44 á 45 rs.: en Arévalo y Medina 
de 43 á 44 1/2. Nada se hace por cargamentos como 

le sustituyera, dándole un salvoconducto para po- ' ™ sea en RiIoseC0' dfe donde tenemos noticias se 
efectuaron algunas transacciones desde 4D 1/2 

Dice ayer El Constitucional: 
«En algunos círculos se indica el nombre del se

ñor González Brabo para representar á España en 
Méjico el dia que haya allí constituido un go
bierno.» 

El Contemporáneo niega hoy la exactitud de 
semejante rumor. 

En el número de hoy de nuestro colega La 
Iberia leemos lo siguiente: 

«Anoche, de regreso de la función de toros de 
Aranjuez, se celebró un banquete en la nueva 
fonda del Cisne, á que asistieron varios individuos 
de la nobleza y algunos moderados de la unión l i 
beral; el banquete estuvo presidido, según se nos 
dice, por el señor duque de Sesto, quien, según 
nuestras noticias, brindó por el pronto regreso de la 
unión liberal. 

Esto, que era una censura del actual gobierno, 
pareció un aviso á D . Leopoldo; y como ha sucedi
do cuarenta y ocho horas después de haber dejado 
de ser gobernador civi l , está siendo objeto de m u 
chos comentarios. 

El duque parece que espera aún hacer las elec
ciones de diputados, para cumplir lo q ^ es fama 
tenia ofrecido: ganarlas elecciones en Madrid y to
dos los distritos de la provincia.» 

Sentimos que nuestro estimable cofrade se 
haya dejado sorprender de una manera tan la
mentable. 

Es completamente falso que el señor duque 
de Sesto haya asistido, ni presidido por lo tan
to banquete alguno, ni siquiera comido en la 
fonda del Cisne, como asegura La Iberia. 

Antes de ayer, al volver el señor duque di 
Sesto de la función de novillos que se verificó 
en Aranjuez, acompañado de tres personas res
petables, entró en la fonda del café Suizo, y en 
el gran salón, donde habla bastante concurren
cia, comió en compañía de sus tres amigos, que 
son extraños completamente á la polítha, de 
que ni aun incidentalmente se trató. 

E s , además, absurdo lo que dice La Iberia. 
Tratándose de ciertas entidades, deben recha
zarse hechos que pugnan contra el sentido 
común. 

E l señor duque de Sesto es un cumplido ca 
ballero, y deberla estar fuera de¡ a¡oance de 
acusaciones del género de las que hoy Le dirige 
La Iberia. 

Si no estuviera de acuerdo con el pensamien
to del gobierno, no desempeñarla, no habría 
seguido ni un solo instante al frente de ¡a al 
caldía-corregimiento de Madrid, puesto tan im-
poitante y de tal significackn.' 

Las cualidades particulares del señor duque 
de Sesto, su posición social é independencia, 
debían, ¡o repei¡mos, resguardar de esos car
gos que son aUamente ofeüs¡vo9, y que no ca
ben en cabeza medianamente organizada. Hasta 
ridículo es que se presente á un personaje res
petable brindando en un establecim¡ento públi
co, de la manera que dice La Iberia. 

Quede, pue", sentada que carece de exacti
tud todo, absolutamente todo el contenido del 
suelto que hemos copiado del diario progre
sista. 

der andar en la calle á caballo: todo esto se ha he- ' 
cho con el mayor rigor, y el que sale con su jamel
go á paseo sin haber cumplido con la ley sobre la 
materia, es desmontado en la calle por la policía, 
teniendo que venirse á su casa de pedestre, con 
pérdida de su rocinante. 

El mandarín del Estado de Sinaloa, ciudadano 
Plácido Vega, ha traído desde aquella capital á es
ta, muy cerca de trescientas leguas, filiado entre 
sus tropas, que vienen á la campaña de Puebla, á 
un honrado español natural de Galicia, de oficio 
carpintero, sin que el infeliz hubiese dado nunca 
el menor pretexto para que se le tratase de un mo
do tan arbitrario y bárbaro: asi lo afiman algunos 
naturales de allí que han trabajado en GU taller de 
carpintería, y que como él vienen también de sol
dados rasos á defender lo que hay de más inmundo 
en la tierra: la demagogia de Méjico. Afortunada
mente, parece que nuestro desgraciado compatri
cio ha sido licenciado, mediante las gestiones que 
para ello han hecho varios españoles apoyados por 
nuestro cónsul general; pero el ciudadano Vega no 
será castigado por ese ultraje hecho á la honra y na
ción española, si el general Prim no vuelve por aquí 
á dar su merecido á los que solo vió con los ojos de 
la parcialidad más condenable por la razón y la 
justicia. 

Sigue la anarquía en esta república, cual si fuera 
la cosa más natural y provechosa; mas á pesar de 
todo, los periódicos de la situación dicen que el 
país está consolidándose con un órden que ya toma
rían para sí las naciones europeas: esperamos en 
Dios que estos consolidados y consolidadores ven
gan á ser papel nulo en el mercado, antes de poco 
tiempo. 

Una paralización completa de transacciones mer
cantiles, y la pobreza más espantosa, tienen de mal 
humor para escribir más largo á su corresponsal. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53 
40, publicado; á plazo, 53-50 y 45 c , fin. cor. vol. 

El diferido á 49, publicado. 
La deuda del personal á 24-45, no publicado; á 

plazo, 24-65 fin cor. vol. 

CRONICA GENERAL. 

A n o c h e , al salir de Jovel lanos. nos s o r p r e n d i ó u n 
fenómeno meteorológico, que aunque estaba anun
ciado, ignorábamos se efectuase en ese dia, y que, 
aunque harto frecuente, no dejó de llamarnos la 
atención por las circunstancias especiales bajo las 
cuales tuvo lugar el eclipse de luna, á que aludi
mos. Otros muchos curiosos le contemplaban como 
nosotros, no faltando hasta quien á guisa de teles
copio de Herchets, le tildase los gemelos de teatro. 
Circulan al astro por todas partes grandes nubar
rones, que iluminados por el pequeño segmento 
visible de la luna, formaban un bonito contraste 
con la densa oscuridad de la parte opuesta, en tan
to que el segmento mayor eclipsado presentaba un 
color rojo marrón intenso qufe se desvanecía con
forme se aproximaba á la parte descubierta, y to 
maba más intensidad, hasta confundirse en el par
do oscuro de la nube. 

F u é tal la cencurrecoia que as i s t ió anoche á la p r i 
mera ftincion del circo de Price en quo M . Blondín 
tomó parte, que, á pesar de estar lleno material
mente este edificio, se volvió muchísima más gente 
sin poder en él penetrar. Por supuesto que esto y 
más merece el célebre funámbulo triunfador del 
Niágara; y sus ejercicios en la cuerda floja, que 
arrancaron nutridos, entusiastas y generales aplau
sos, son de lo más admirable que en su clase pue
den desearse. Creemos que se repetirán, y dejamos 
al buen juicio del público el apreciarlos como me
recen. 

S e g ú n expresan los partes t e l e g r á f i c o s que se rec i 
ben diariamente, el temporal que estamos experi
mentando en Madrid es general, no solo en todas 
las provincias de España, sino en la mayor parte 
de los paises extranjeros, ejerciendo en todas par
tes, como es consiguiente, una influencia favora
ble, así para la vejetacion como para la salud. 

hasta 46 1/2. Cierra la semana con marcada tenden
cia á la baja y sin que á los precios indicados se ha
gan ya operaciones por falta de compradores. 

En el mercado de Arévalo también se ha adver ! 
tido escasa afluencia, pero los precios se han soste- | 
nido de 43 á 44. La cebada y el centeno se han pre- ; 
sentado en alza. Los labradores vuelven á desear 
ei agua. \ 

De Santander nos escriben quejándose de falta de | 
operaciones en el trascurso dé la semana. 

Se ha sostenido el precio de las harinas de 17 1/4 j 
reales arroba por la clase de primera buena, ha- | 
biéndose tomado algunas partiditas para arreglo consejos y reglas médico-higiénicas á los que usan 
de carsaraentos al déspacho. Por la clase superior, ag^as á f mar y minerales en bebida ó baño, que 
marcas acreditadas ó señaladas, pretenden 17 1/2 observadas estrictamente, hallará el enfermo i n -
á l 7 3/4, pero no hay compradores á esos precios. í mensas ventajas en el recobro de su salud. Se ex-
En segundas se han colocado algunas partidas con ; P611^ a 6 rs- en ia farmacia de Somohnos, Infan-
facilidad de 16 á 17 rs. arroba, según clase, y solí- | tas> ^o. 
citado aún más la superior. De tercera también se ^ E1 teatro de, prino¡ ha oerrado íus rlag con ,„ 
hizo un poco a lo 1/2 rs. arroba, clase buena. ' lindísima comedia de Scribe, Batalla de damas, y 

Los labradores de Sevilla temen que el temporal •> d es de haber est0 en e8cena el más lindo r e l 
les arrebate las mieses; pero el celaje anuncia un per^orio de obras. La empresa ha cumplido digna-

; mente sus compromisos con el ayuntamiento, que 

N u n c a mejor que hoy, puesto que la t emporada de 
baños se acerca, para proveerse del opúsculo que 
con el título de E l amigo del bañista publica el doc
tor D. Juan Brun, Este pequeño cuaderno contiene 

Según cartas de Amsterdam, la Haya, Amberes 
y Bruselas, que acabamos de recibir, habla produ
cido en estas poblaciones un excelente efecto la no
ticia del proyecto de colocación del cable telegrá
fico submarino que ha de enlazar la costa Norte de 
España con la Sur de Inglaterra. Tanto en las regio
nes oficiales como en las mercantiles, so felicitaban 
de tener e i breve este nuevo medio de comunica
ción con España y Portugal, por Inglaterra, en la 
persuasión de que no sufrirán alteración ni para
lización los telegramas, como por desgracia ha su
cedido y no puede ménos de suceder con una sola 
via. En Amsterdam, la Haya y Amberes, produjo 
aún más agradable efecto la noticia, porque con 
motivo de sus grandes comunicaciones con Améri -
ca, esperaban que el cable proyectado será un ex
celente auxiliar para las que habrán de mantenerse 
con el. Nuevo-Mundo, luego que se lleve á cabo el \ todos sin derechos, 
otro gran cable que ha de poner en relación el uno 
con el otro continente, partiendo de Cádiz. 

cambio favorable 
Las entradas y salidas de la albóndiga han sido 

en estos últimos dias algo más crecidas que en los 
anteriores, lo cual prueba, al parecer, que se va 
restableciendo el curso normal de los negocios en 
aquel mercado de consumo, á lo cual presumimos 
que habrá contribuido en gran parte la moderación 3 
de los precios. i 

En el comercio hay también marcada baja en los ] 
precios de los trigos, bien que son poco importan- ' 
tes los negocios de que tenemos noticia. 

Las entradas de aceite han aflojado algún tanto, j 
y los precios siguen con sus fluctuaciones ordina- j 
rias, en cantidad corta. 

Por demás reducido ha sido el movimiento mer- 1 
cantil de la semana en Barcelona, á juzgar por 
el número de las transacciones realizadas, pues | 
aparte los azúcares y los cafés, ninguna de mediana j 
importancia se ha efectuado en los frutos y efectos > 
que acostumbramos reseñar, debido principalmen- 1 
te á que los compradores se encuentran bastante ; 
surtidos. Con tal motivo, tendremos que ser hoy i 
muy breves en la revista del mercado. 

Encalmados los algodones, siendo muy reduci j 
das las ventas que durante la semana han tenido 1 
lugar. Los precios, en su consecuencia, permane- | 
cen flojos, habiendo descendido algo por las clases -
de Macedonia y del Tinnivelly. 

Las ventas de la semana en azúcares consisten 1 
en 410 cajas y 150 id . , ambas sobre factura y flete ; 
reservado; 2,250 cajas á la vela, sobre factura y \ 
flete de 20 á 25 rs.. se dice, por caja; 600 i d . y 500 
6 600 más por otro buque, ambos á la vela, sobre 1 
factura y flete reservado. 

Los aguardientes continúan encalmados y con 
precios flojos, inclinados á descensos, pues la coti-
zazion más válida que se señalaba hoy á las jereza
nas de 35 grados á bordo, era de 112 á 113 duros 
por pipa. Ventas insignificantes. 

¡ Siendo constantes los arribos de Urgel y de Ara
gón, el mercado de aceites permanece frió, con 
ciertas disposiciones para vender. Los comprado
res bast inte retraídos, con cuyas circunstancias no 

i se pagarían los de Andalucía á más de 31 1/2 suel-
1 dos (rs. 16-80) los procedentes de Málaga y deSevi-
i Ha, y de 32 1/4 á 32 1/2 sueldos (rs. 17-20 á 17-33) 
J los de Mot r i l . Los de Urgel de 26 á 26 1/4, y los de 

Aragón al rededor de 25 duros, ambos por carga. 

nada puede echarle en cara, y con el público, que 
conservará los mejores recuerdos de las deliciosas 

| horas que nuestro teatro antiguo y moderno, inter-
| pretado admirablemente por Matilde y los herma-
| nos Catalina, le han hecho pasar durante la tempo-
! rada que concluye. Verdad es que los esfuerzos de 
• la empresa han sido pagados justamente, y que el 
• elegante y entendido público que por tradición 
i acude al teatro del Príncipe, ha sabido recompen-
! sar con sus repetidos aplausos y su asistencia no 
• interrumpida el constante afán y el indisputable 
' mérito de los empresarios y de los artistas. 

Nos escriben de Méjico con feoha 21 de Abril 
lo que sigue: 

«Desde mi última, fecha 2 de Marzo, no había 

De Calatayud y Molina de Aragón nos escriben 
suplicándonos llamemos, como merece, la atención 
de la prensa y del gobierno sobre los desastres oca- | 
sionados en aquellos campos por las lluvias y to r - j 
mentas de los pasados dias, que, según nos afir- | 
man, son la ruina completa de aquellos labradores * 
y de aquellos pueblos. Los estragos causados por 
las grandes avenidas del Giloca en la primera de 
estas poblaciones, y del Gallo en la segunda y pue
blos limítrofes á una y otra cabeza de partido, son 
infinitos. No solo han sido inundados sus campos, 
sino que las aguas han arrastrado tras sí cosechas 
y plantaciones, destruyendo en un momento los 
trabajos de tanto tiempo, las esperanzas de tantas 
familias, la vida de tantos pueblos, el fruto, en fin, 
de tantos gastos y desvelos. 

De esperar es que el gobierno de S. M . , instrui
dos los oportunos expedientes, mire con conmise
ración esas dos desdichadas comarcas, haciendo 
derramar sobre ellas, del fondo de calamidades p ú 
blicas, condonándolas la contribución, ó del modo 
que en su alto criterio y elevados sentimientos j u z 
gue más hacederoj provechoso, el consuelo que es 

T O R O S . 

OCTAVA MEDIA CORRIDA DE LA PRIMERA TEMPORADA. 

M a d r i d 1 . ° de J u n i o de 1 8 6 3 . 

En la tarde de ayer se han lidiado tres toros de 
la ganadería de D. Joaquín Concha y Sierra, ve
cino de Sevilla, con divisa celeste, rosa y verde; y 
tres de la de D. Rafael José de la Cuña, Lisboa, con 
celeste y filetes blancos. 

No pensamos hacer hoy una revista como las 
anteriores, sino un extracto general de la corrida, 
con sus puntas de noticias ocurridas en la semana 
anterior. 

El Tío CÁNDIDO da el parabién á D . José Santa 
Coloma por la revista tauromáquica que ha sus
crito y publicado nada ménos que en EL REINO de 
ayer. No crea el revistero taurino que mi parabién 
se reduce a la sapiencia de su narración, ni mucho 
ménos al crédito que me hayan merecido sus apre
ciaciones; todo ménos eso. Yo respeto todo y á to
dos, mientras conmigo los demás guarden los pre
ceptos del dec ilogo. Digo que le doy mi parabién 
porque me he sorprendido al saber que su afición 
al toreo llegue al extremo de hacer una revista, y 
francamente hablando, ¡no me ha parecido ma-
leja! Repito que no la critico , porque no he 
visto lo que en ella se dice , y seria una so
lemne tontería , como hacen otros, dar palos de 
ciego; empero digamos de una vez á qué se reduce 
mi repetido parabién. Es únicamente para retarle 
en buena l id , formulando una polémica sobre el 
arte del toreo, puesto que ka demostrado, por la 
forma de su escrito, ni ser lego en la materia, n i 

< mudo para decir; resultando de aquí muchísimas 
; cosas buenas para el público aficionado, y uti l ís i-
1 mas pura la TORERÍA. Porque V . , supongamos, 
I diría que el matador Fulano tenia esto ó el otro 
i defecto en su toreo, y yo tai vez le probara, hasta 
j con evidencia, que el Fulano es bueno, partiendo 
. d e l principio que tuviera las condiciones s i -
< guientes: 
! 1.a Ropa para vestirse, y sabérsela poner, por-
| que hay algunos que la tienen muy costosísima, 
; que ni la empanan con la brega, ni mucho ménos 
i con el bajío de los toros. 
! 2.a Sangre torera, ó como si dijéramos, ver-
¡ guenza; porque yo recuerdo, y no há mucho, de 
! algunos que en cuarenta corridas siempre estuvie-
; ron detestables, no porque ignorasen el toreo fino, 
i a cuya escuela pertenezco, sino porque la colorá 
| era de horchata de chufas. 
í 3.a Arte especial para concluir toda suerte i n -
¡ tentada, ó como si dijéramos, talento. ¡Porque 
; todo es relativo, Sr. D . José! El hombre público, 
; salvo raras excepciones, que cometa una sola i n -

en la anterior, ha sido en la presente el valor favo- | conveniencia, tarde se rehabilita si no cuenta con 
rito de la especulación, ha mejorado 10 cénts. en i recursos propios para arrebatar, 
precio, contra lo que era desesperar, atendido el \ 

De cafés se han vendido 659 sacos de Puerto-Ri
co; 355 id . de Cuba, y 55 barriles de este último 
punto, todo á precio reservado. 

Los cacaos de Caracas sin variación, habiéndose 
detallado ya sobre 200 sacos de los introducidos por 
Viciar á los precios de nuestra última. El Guaya
quil sigue firme y propendiendo á subida, dicie i -
dose haberse detallado algún pico á más de 6 suel
dos 10 dineros (rs. 3-64) por libra. 

Las harinas sin animación de parte de los com
pradores, por estar generalmente surtidos. Ventas, 
pues, muy reducidas, y sostenidos los precios. 

Las operaciones en trigos solo han sido regula
res, habiéndose colocado algunas partidas candeal 
de Alicante de 74 á 75 rs., y las jejas, según su 
clase, valen de 68 á 72 rs. la cuartera. Una partida 
candealillo de Aguilas so ha colocado á 70 1/2 rea-
lesjpor cuartera. 

En el trascurso de la semana que termina hoy se 
ha paralizado un tanto el movimiento de alza que 
de alo-un tiempo á esta parte se venia advirtiendo 
en el mercado bursátil. El consolidado, que, como 

alto precio quo ha alcanzado. En cuanto á la amor-
tizable de segunda, nuestros augurios empiezan á 
realizarse: desde nuestra última revista, de 24 ha 
descendido á 23-75, no figurando un dia en la coti
zación. Esta baja no debe apreckirse por lo que re
presenta, sino por^o que significa. De la de prime
ra se han hecho operaciones á 39. 

Y 4.a Modestia suma en su conducta social y 
aun privada, que tanto influyen en el ánimo del 
público que los admira. 

Hé aquí, en resumen, la clase de pelea á que le 
emplazo, formando cada uno su juicio respecto de 
la lidia toreros, ganaderos y empresarios, y tal vez 
hasta discutiríamos el reglamento interior de la 
plaza y de la lidia que tengo escrito; debiendo decir 
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que olpnnos se han acercado ya al Tío CÁirrroo pro-
poDiéndole esta clase de polémica, y no la ha ad
mitido por... lo que yo fé; mas con V . no sé mas 
sino que Uegariamos á su término cual cumplidos 
caballeros, porque si Eoy Tío, es... porque tengo 
sobrinos. 

Salió el primero (^erá V . , Sr. D. José, qué pron
to despacho con mi gacetilla), de Concha Sierra: 
recibió 14 varas, dió tres costalazos, mató dos ca
ballos, é hirió á otro. Con tres pares fué & la muer
te, que se la dió Curro después de 13 naturales, a 
lo Guillermo Tell algunos, de dos pinchazos, un 
mete y saca sin resultado, una atravesada volvien
do la cara, y tres intentos al descabello. Lean us
tedes otra vez mi preámbulo, á ver cómo debemos 
calificar este toreo. Dicen que el bicho era... de 
sentido. 

Entró el segundo en el redondel, de Lisboa: to
mó ocho veces la puya, y mató un jaco. Siete palos 
lucia en la cerviz cuando Gonzalo Mora le arrimó 
diez medios pases naturales, una corta, otra idem, 
otra en hueso, un volapié bajo y algo delantero, 
de las que cayó aburrido. 

Salió el tercero, de Concha Sierra, para romper
le la crisma con ocho varas y seis banderillas. Car-
mona (Antoñito) le despachó ¡viva la gracia! de un 
soberbio sopapo, ó sea vol 'p ié , rompiéndosele la 
espada con más de la mitad dentro del sitio. Fue 
preciso un segundo,inmejorable, en la misma cruz, 
que bastó para el cachete; por cierto que fué á p u 
ñetazos. Dir mos, como de paso, que dió un recor
te en los medios, que se quedó conversando con el 
toro en secreto. 

Cuarto, de Lisboa: no quiso entrar á los ginetes 
más que en seis ocasiones, pues le esperaba el prin
cipo de los banderilleros, nada ménos que en medio 
de la plaza y sentado en una silla.—¡Viva tu gracia! 
Es de advertir que este toro era suyo, porque de
bía salir de la plaza al concluirle de matar, para 
marchar á Sevilla á torear. Decíamos que sentado 
en una silla esperó al bicho, y no acudiendo á la 
cita, se fué aproximando hasta que le arrancó i n 
cierto, dándole un ca&bio, aue se llevó tres cosas: 
la silla, y dos mosquetas en la misma cruz. ¡No pa
ró aquí, caballeros! Tomó dos dálias, y derechito 
se fué á la cabeza; citó, y no arrancando, se fué á él, 
cuarteando por su izquierda, y se las prendió. ¡Hi
zo más! Tomó dos claveles, dejándoselos con.el ma
yor primor en el florero qne para él se habia colo
cado. Item más: tomó el capote á su tiempo y pa
só al toro con una rodilla en tierra, cinco veces, sin 
más que levantarla cuando habia concluido la 
suerte y volverla á sentar cuando le citaba, hasta 
que por fin la fiera, asombrada, huyó de su vence
dor. También le dió el quiebro, por apéndice, á la 
salida del chiquero. Tomó la espada y la muleta, 
en medio de una salva de aplausos, para finar por 
completo aquel espectáculo encantador. Cinco ce
ñidos pases y dos de pecho, como en rigor manda 
el arte, corto y ceñido, bastaron para liar, citar y 
aguantar, saliendo atortelado el animal por no co
ger con sus agujas lo que sentía rozarse con el ho
cico. A la primera le descabelló, para que su tr iun
fo fuera completo. Tomó seguidamente su capa, sa
ludó á la presidencia y dió por completo una vuel
ta al redondel, correspondiendo á diez mil héroes 
en toda la extensión de la palabra, inclusas las da
mas, que también flameaban sus pañuelos. A l palco 
núm. 81 fué brindada la suerte de matar, como la 
suprema del toreo. Reciban mi parabién por la de
ferencia de Antonio Carmena, mientras continúo 
con lo que pasó después. 

El quinto, sexto y sétimo dieron un gran juego, 
puesto que el quinto tomó doce varas, dió dos cal
das, mató dos alimañas é hirió á otra, dejándole los 
chicos tres pares. Gonzalo le dió siete pases, que
dando desarmado en el primero, rematándole en 
cambio de tres estocadas cortas, pero bien señala

das. El sexto, que tomó once puyas, después de I 
puesto un par fué á saltar la valla, rompiéndose el I 
espinazo, vulgo desriñonado, dándole la puntilla, j 

El sétimo, de gracia, fué una gran cosa, con to- i 
das las buenas condiciones para el toreo: bravo, I 
boyante, voluntarioso, noble y con muchos piés; 
así fué que todos se lucieron, incluso Mora, que 
puso banderillas y capeó , como igualmente Curro, 
y le concluyó Mariano Antón de una valiente es
tocada en lo alto, de esas que cimbra la espada cuan
do son buenas. 

POSDATA. 

El resumen está en el todo. 
Hubo un lleno completo. 
La presidencia, acertada. 
Y los que nos gastamos el dinero, como yo, sali

mos contentísimos al contemplar tanto bueno por 
tan poco dinero. 

EL TÍO CÁNDIDO. 

SECCION DE PROVINCIAS 

Nos escriben de Almería con fecha 31 de Mayo: 
«La simpática artista señorita Alb in i ha tenido 

la ovación más completa y justa en el teatro de A l 
mería la noche de su beneficio. Todas las localida
des estaban ocupadas; se cantaron primer y tercer 
acto de Campanone, aria de El barbero de Sevilla, 
dúo de Fosean y la cavatina de Norma, en escena 
y á toda orquesta. A l final de cada una de estas 
piezas, que cantó admirablemente, fué llamada á la 
escena, arrojándole entre entusiastas bravos aplau-
eos, ramos de flores, coronas de laurel y poesías. 
A l concluir la cavatina de Norma, que causó un 
entusiasmo grandísimo, pues estuvo sublime, una 
lluvia de flores alfombró la esoeca, y nuevos ra
mos arrojados de los palcos, composiciones de m ú 
sica y ejemplares de una oda elegantemente i m 
presa cayeron á los piés de la artista, que sin em
bargo de ser lo último y una hora avanzada, fué 
llamada á la escena, tributándole el último aplau
so señoras y caballeros. 

Damos la más completa enhorabuena á la seño
rita A l b i n i , sin embargo de que esta ovación es un 
justo tributo á su genio, talento y cualidades que 
le adornan.» 

—Han llegado á Sevilla para recibir las máqui 
nas de vapor que se están construyendo en la fun
dición española de los Sres. Portilla, las tres gole
tas de guerra Andalucía, Huelva y Guadiana, que se 
han construido en los astilleros de Huelva con des
tino al apostadero de la Habana, 

— A estas fechas deben haber llegado á Santan
der las carabinas fabricadas en Inglaterra y Bélgi
ca, para uso de nuestros regimientos de caballería 
y escuadrones de cazadores. Son de las que se car
gan por la culata, y uno de los mejores sistemas. 
Los oficiales que las han visto ensayar elogian 
la certeza de los disparos, la facilidad de la car
ga sin el uso de la baqueta, y*otras excelentes con
diciones. 

—En la diócesis de Calahorra y la Calzada se 
han recaudado hasta la fecha 575,215 rs. de dona
tivos para Su santidad. 

—El duque de Montpensier se embarcó el l.0 de 
Junio en Santander para Lóndres, á bordo de la 
nueva fragata de hélice Concepción. 

—El 23 á las once y media de la mañana cayó 
en Castellón un fuertísimo pedrisco, inundándolas 
oalles de a^ua y piedras como avellanas por espa
cio de cinco minutos. La gente estaba consternada, 
y se temen grandes desastres en las cosechas pen
dientes, y en especial en los cáñamos. Según aque
llas noticias, el pedrisco ha hecho mucho daño en 
las partidas de Censal, Almalafa y Gombau en la 
huerta. Los cáñamos recien regados han sufrido 
mucho, y las pérdidas son considerables, no ha
biendo quedado tampoco los trigos muy bien pa
rados. 

—El jurado nombrado en Granada para la adju
dicación de premios á las mejores poesías que se 
presentasen para el adorno de la plaza de Bib-Eam-
bla en la próxima festividad del Corpus, ha conce
dido la medalla de oro á D. Juan de Dios de la Ra
da, por la oda al Santísimo Sacramento, y la de 
plata á la excelente poetisa señora doña Enriqueta 
Lozano de Vilches. 

—Dice El Iris de Badajoz: 
«Ya tenemos ferro-carril en Badajoz. Están sen

tando la via desde la estación de esta capital á la 
frontera prrtuguesa. Hay un kilómetro hecho, á 
falta solamente0de balastro. La casa Bengoechea 
que tiene esta contrata, á pesar de no facilitarle lo
comotora para conducir balastro y demás, como dice 
el pliego de condiciones, no deja los trabajos. 
Pronto llegaremos á la frontera y se inaugurará la 
línea hasta Lisboa. La compañía de Ciudad-Real á 
Badajoz está de enhorabuena, puesto que conduci
rá los materiales económicamente. Suponemos con 
fundamento que las obras tomarán grande impulso 
para terminarlas en el tiempo de contrata, que fina
liza en Marzo de 1865.» 

—Noticias dignas de fé nos ponen en el deber de 
anunciar á nuestr s lectores que los 36 kilómetros 
de ferro-carril de Bayona á I run se abrirán en los 
últimos dias del presente año. Ya daremos más de
talles del estado de este camino , que avanza con 
notable rapidez. 

—La dirección general de Obras públicas ha se
ñalado el dia 26 del presente mes de Junio, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de reparación de los 
muelles del puerto de Mahon, ba jó la cantidad 
de rs. vn. 638,762-36 á que asciende el presupues
to aprobado. Nos congratulamos en dar la más 
cordial enhorabuena á los hijos de Menorca por la 
útil y necesaria mejora que en breve experimen
tará aquel importante puerto. 

Igual resultado esperamos obtener do la cono
cida solicitud é incansable celo del señor ministro 
de Fomento con respecto al ensanche y prolonga
ción del puerto de dicha ciudad, cuyo expediente, 
si no estamos mal informados, hace tiempo le ha 
sido elevado. 

—Las mejoras locales en Santander,han tomado 
un incremento considerable; el camino del Sardi
nero está en continuación , y para fin de Junio se 
hallará en disposición de que corran los carruajes. 
En el Sardinero se proyectan, y deben haber salido 
á subasta, unas galerías para los bañistas. 

Las construcciones civiles son bastantes; las ca
sas del Sr.Pombo tocan á su término, y las de 
los Sres. Varona y Kedonet también al concluir. 

La Peninsular construye tres casas, y empezara 
muy pronto otra manzana de ocho á nueve mil 
piés. En los terrenos de los Sres. Zorrilla y Colina 
siguen los desmontes y se construyen ocho casas, de 
las que tres se hallan concluidas. 

Todas estas mejoras en la parte Nordeste de la 
población y á espaldas y orillas del mar en direc
ción á la boca del puerto, hacen de Santander una 
de las poblaciones más bonitas de la costa cantá
brica . 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Isaac, monje, y Santa 
Clotilde, virgen. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la par
roquial de San Andrés, donde por la mañana ha
brá misa mayor, y por la tarde vísperas y procesión 
de reserva. 

En la iglesia de monjas del Sacramento se can
tará la Calenda á las seis de la mañana; á las tres 
de la tarde vísperas, y á las cinco maitines y lau-

"Vambien se cantarán solemnes vísperas en las 
parroquias^ Italianos, San Ignacio y capilla de Pa
lacio. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 1.° de Junio de 1863. 

FONDOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53 
25; á plazo, 53-45 fin cor. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, no publicado, 48-90; 
á plazo, 49-15; 10 y 15 fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 39 p. 

ídem de segunda id . , no publicado, 23-50 p.; á 
plazo, 23-65 c. 

Deuda del personal, publicado, 24-40 y 60, 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 94 
75 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs,, 6 por 100anual, nopublica-
cado, 97-40. 

Idem de á 2,000 re., no publicado, 98. 
Idem de 1.° de Junio de 185L, de á 2,000 rs., no 

publicado, 101-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 reales, 

no publicado, 101-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 reales, 

no publicado, 99 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 99 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 112-25 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de fer

ro-carriles, publicado, 98-50; no publicado, 99 d. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 

219-25 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

tr ia l , no publicado, 142 d. 

Obligacioles d'e TaTo^p»^^^ 
Zaragoza y Alicante, con i l t ^ ^ M J ^ 
reembolsables por sorteos id S de 3 íSf* 

Idem hipotecarias del de ¿bel" TT a ' JÍJ' 
Rey a Santander, con interés de r j 1 deAW. 
bofsables por sorteos, á 137 1/1 lPOr l í J C *?¡ 
106 d, ' 01 ^ Por 100, 

Acciones de la compañía del f o ^ ^ 
dad-Real á Badajoz, n^ pTbUca/o ^ O ^ ^ ^ C 

Acciones de los ferro-carriles dé ¿ i ^ * 
ferrada, ó sea del Noroeste de España 4 V 

CAMBIOS. ' ''P*í.' 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 
Paris á 8 dias vista, 5-23 p. ' 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DE VARIEDADES. A las Tv" 

che,—Los encantos de Briján, comed í £ 6 ^ 
tres actos. ^HuT 

TEATRO DE LA ZARZUELA, A las och 
de la noche.—Galanteos en Feneció. 7 m ^ 

CIRCO DE PRICE. A las nueve de k 
Brillante función, en la que tomarán parti!1 i n 
fantes,—Véanso los programas para los d. - e!?-
menores. ,., ^"Uspr,. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE AUNJHSO. A las nn 
noche,—Segunda salida de Mlle^ LouiseT ^1* 
primera artista ecu stre de los circos imne • i1*6"' 
Paris y Viena,—Los pormenores se anunck • ^ 
carteles, y los programas se distribuirán á U 
da del circo. ia ^ 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

MADRID: Oficinas de este periódico, caUe A p 
ciados, núm, 57, piso bajo; en las librerías B 
lly-Bailliere, calle del Príncipe; Publicidad P 
deMatheu; Moya y Plata, Carretas 8 v u}i 
Puerta del Sol. ' ' y 

_ PROVINCIAS: En todas las librerías y admin' 
cienes de correos. lí^" 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Lan • 
—Manila, Sres, Ranuy y Girandier,—(fon, 
ria, D, Amaranto Martínez de Escobar.>~pí¿!í!la' 
Rico, D, Ignacio Guaseo, 

EXTRANJERO : Paris, M, Lafñte Bullier y c, 
pañía, 20, rué de la Banque,—M, Lejoüvet \ 
tre Dame des Victoires.—Londres, Si. Thom 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R, Yíth 
—Lisboa, Diario dos Pobres. ' 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I C I O N . 

Mes. 

3 id . 

6 id . 

MADRID. 

Admi
nistra
ción. 

12 rs. 

32 

60 

Comi-
siona-

14 rs, 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó li
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs, 

40 

76 

ULTRA

MAR. 

3 ps. 

6 

IX-
TRAI-
«R0. 

120 
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VMMIW DI i i « \ m n m . 
LINEA 

TRASATLÁNTICA. 
SALIDAS DE CADIZ 

PARA SANTA CBUZ, PUERTO-RICO, SAMAN A 
Y LA : . / . f!ANA 

todos los dias 15 y 30 de cuda mes. 
Vapoies ^ran ies y de martlia-níiresnlionte, con elegantes y espaciosas cámaras y Iral i esmerado. 

Han hecho los sitiuienies tres viiijes, l'.s mas rápido- cospcidoá'.'jB^m S la Hítti;tpa ¡mpleandrt 30 horas 
en las esc;;ld¡?, en 17 dias, 12 hora . Habana á Cidiz en 15 dias, -S IIOJ-OS. Habana á Vienen 14 dias, 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.* clase, pes »Í fuertes lb5, —2." cías»', pifisoi fuertes 110.—3.a clase, pa^ts 
uertes 50. 

LINEA D E L SALIDAS DE ALIGANTE 
Wf V m ^ l ^ O n A H f f ^ J t >̂ARA ^ARCE'('NÍ1 V Marsella, miércoles á las i 1 de la mañana. 
WiHiUl 1 ü i ü t t A l « J&U. Pur* Málaga y (jcdíz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga Y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270 —2.a clase, reales vellón 180.~3.a clase, rea-

•es vellón 110. 
Fardería de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-

inicilo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
Despacho central de loa ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

V VI^O DE VALDEPEÑAS! ~ 
U acreditado rdraacen del cesechero Mazarron, que existía en la calle de Bordadores, se ha trasla

dado por cupsa de derribo á la plazuela de Santa Cruz ó sea plazuela de Provincia, núm. 3 nuevo, junto 

En d oflo punto se servirá á sus nuraeresps y consecuentes parroquianos con el esmero, puntuali
dad y pureza de costumbre. (21) 

MEDALLA 0£ PREMiO. 

Caja 'Víi- ahorros.— 
''onnacinn <)r capitales 
para creaí-rentas, dotes 
ó nulenciGn del servicio 
militar.-iJCuentas oor-
nentes.—Nunca se pier
de el capital. 

BANCO PENINSULAR 
HIPOTECARIO. 

autorizado por realórden de S julio 1 8 6 1 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2 . 2 5 0 , 0 0 0 reales vellón. 
DOMICILIO EN MADRID: 

í'uerta del So! nímero 13. 

Interés fijo anual, 10 
por 100 con la acumula 
cion mensual yesceso de 
utilidades , sale hoy al 
14 1[2 al año.—No cor
re riesgo el capital y se 
reembolsa á volunta!, 

Consejo de administración y director general nombrados por los sócios en junta qeneral 
celebrada en 30 de marzo último. 

PRESÍDATE.-Sr. D. Pudro Noiasco Mansí, propiet.riu, labrador y ganadero en varias provincias, y 
ex-diputado a Cortes. * 

VOCALES.—Señor marqués de N.bbiano, abogado y propielario.-Sr. D. Félix Cascajares, abogado. 
I-ropietano y diputado a Gortes - S r D. Gregorio Torrecilla, director del colegiopreparltorié para car
reras especiales y propietario - l i m o . Sr. D. Sebáslian de la Fuente Alcázar .abogado, propietario di-
y t e d o l Ofcteg y s a & t ^ r t drt jiiDMteno CnwSa y Justicia.-Sr. D Federico Rodríguez, jefe 
de lincieuda y secretario de S. M. -S r . D. P dro Méndez Nevado, propieíar-o.-Sr. ü Pedro Delgado 
baiitander, abegado y propietario. - R 

rio S í rUm^e™ ^ y abo8ado' ProPietario Y catedrático supernumera-

DIRECTOR GENERAL.-Sr. D. Manado Soldev lia y Pérez, jefe cesante de aím nistracion aivil. 
e ' e v , - S V r ' n S CUy0 rente ^ encu!n1-ra un C,?mej(J ,le Administración ccmpjesto de personas de 
t ^ l ^ S ^ S T S ^ x ^ l QUEAÁ ,A VEZ £C>N 1 PO:!ENTES EN h s caJ3s socialeS Y como tales nom-
^ t o E ñ S 2 ¡ ^ 2 S £ 2 2 S s ó c l o s ^ o n ; ' r r ^ ' o est autos, basa suJ operaciones sobre 
k n a l o s S ^ sus valore, en venta y renta; coi semejantes ga-
¡ S ¿ P S eil,pre ase-urados 1 1,bres « toda vicisitud comercál 6 

^ ^ ^ ^ t ^ S S ^ J ^ S ^ IhAstae.,d:a' han da!oun d i e n t e , ara 
d f f ^ ^ 10 * r u l a d o aica/ital. 

Se admiten -rapos clones desde 10 rs. ea adelante 
. La d i m m n en Madnd, y en prov ncias os representantes, d .rán cuantas esplicaciones se exiiau 

1 8 6 2 ^ 
L O N D I N I 

HOJVORIS 
CAUSA 

CHOCOLATES 
DE LA 

COMPAÑÍA COLOiNlAL. 
FABRICACION SÜPERÍOR 

C A F E S MOLIOOS. T E S S ELEC TOS 
SOPAS COLONIALES 

DEPOSITO C E N T R A L . M O N T E a A . 16. 

500 PUNTOS DE VENTA EN MADRID. 

flle d i c a m e n t o s n u e 

en 

MEDALLAS FARA ^OfAlUOS. 
Con a regio al modeo iprobido por real orden, se venden 

la joyería de Pérez y Gom- z, calle, del Cármen, núm. 7 . 
( i ) 

OPRESIONES A C M A C NEVRALGIAS 
TOS. CATARROS. A ^ J l l x L A íRRITACIO\ DE PECHO 

i c m o 1 ^ F A ^ I B L E M E í r r a ALIVIAROS ¥ CLRADO». 
A^FiKAMX; el humo, «ette calma el distema nerrioso, facilita la ernecUimrinn 
7 «ATorece la? funciones de los ornoofl rejpiratorios. - PARÍS J 
«•I * A m r t * r d * n i , O. — K a MADRID, E i p o . I o l o n ' ¿ V r ^ í l ^ 

CURADAS PnOXTA Y RADICAí.MEXTE CON BL 

V I N O 0E Z A R Z A P A R R I L L A v LOS B O L O S DE ARMTÑÍA 

C U . A L B E R T 
]frn1 tío O / i t* i c tirn/Vc/i»- Hn IT r , i-i/> . \ , * _ . . " 

D O C T O R 
D E 

P A R I S 
Medico de ¡a Facultad de Paris. profesor de Vedicina, Far 

la 

US 8 "•• «'"• .%I.BERT 

> m i d a ^ y ^ ^ H ^ ¡ S t í ^ í ^ ¡ ^ ¡ ^ d ' 
E t V I X O t»n afamí'-lfl del Dr O k . A E v R K R T lo 

prescriben los médicos mas afamados romo e! U e p u r H t í v ó 
por escelcncia pSfi curar !as F n f e n n e i I í K l c M É e c H t l n t 
mas toTCtcradas, las A í c c r n i i , ilt-rp»-*», í ttevotuíus. 
C i r a : : y túdo> U s acrimoniasilc la sangre y dejos humores. 

D E P O S I T O ffeiKPrtia 01» |» 

«»*-«n,P vt, o rRoi.ovCo.-í»an«nnder, CORPA» « 
ALCJAXDRÜ NIHET 

FERRÜGiNOlOS 
1 ° P i l d o r a s n a t r i t i T a s de l l eg 'S ' «le 

P K B ' Í K I J ^ A A C I U U L A P A , para combatir 
con éxito seguro, las emfermedadea gastralgicij 
dispépticas, etc., y mny particularmente para '&» 
digestiones difíciles ó imposibles. 

« El alimento no ea mas que una sustancia bruta, 
lin propriedad nutritiva de por si y que mata por 
inacción á todo el que no le dijiere.» 

« La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada. > 
(Véanse los tratados W doctor L . Corrisart, medico 
de S. M. el Emperador de ¡os Franceses: 

1* Sobre la dyspesia y consunción ; 
2o Estudios sobre el alimento y la nutrición). 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
2* P i l d o r a s d e Uogg D E P E P S W . t » 

COUBIRADAS CON D I E U R O R E U v r s U O 
P O R E L H I D R O G E N O , muy eficaces contra 
.as emfermedade» cloroticas, y sus originarias (per
didas blancas, palidei, menstruación difleilj y p̂ ra 
'ortificar los temperamentos debilitados. 

« El hierro reducido por el hidrógeno es I» mejor 
de las preparaciones. » (BOCCEARDAT.) 

* En virtud de la fuerta viva que poseo la pepsina, 
ioc alimentos adquieren el mayor grado de nutrición.» 

Precio dei frasco triangular, t fr. 
Id. i / s Id. 3 fr. 50. 

3* P i l á o r a i d e I l o f f * D E P E P S H » 
COMBÍNALAS C O N E l i P R O T O - Y O D K " 
D E D I E R R O I N A I / T E R A O I i E , recomicu-
danse en las emfermedades escrofulosas, linfática^ 
•ifílíticas, tisis y afecciones atónicas de la economía 
an general. 

« La Pepsina combinada con el hierro y con n 
todo modifica la parte demasiada escitan te do osios 
ios escelente* teurapeuticos sobre las persona» 
terviosas. * 

{Extracto de una memoria dirijida á la Aca
demia imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, I fr. 
Id. 1/3 id. S fr. M . 

Véndense en el laboratorio d t M. HOGS, farmacia-
tico-quimico calle de Castiglione, n* 2, en Paris. En 
España, en los mismos depósitos estableados para J 
venta de »a aceyte de higado de bacalao. 
Madrid: Calderón, Príncipe, 13, botica; plazue

la del Angel, 7; Lizurrun, Barrio-Nuevo, fl 1, Y 
Soraolinos, Infantas, 26.—Gerona, Garriga; ;JaaD, 
Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, .Troyaao, Vito
ria, ,A rellano. 

SF'GUNDA EDICION COR-
regida y aumentada de las Obras ooétic as de D. Ma
riano Roca de Togores, mái^uésde Moüns.-Un 
orno en 8.° Drolongado, de uas de ñOO página* de 

impresión egú ei-ada y buon pap»!, con el retrato de 
autor, 

Además contiene los dramas Doña Marta de Mo
lina y La espada de vncaballero. Precede al nú
mero de los dramas e.-presados un juicio crítice iné
dito) que de él hizo e) Sr. D. Juan Donoso Cortés, y 
al segundo un prólogo histórico y una carta misivi 
en verso; v tantH el uno como el otro drama se pu
blican con multitud de cotas históricas é inte-
esantes, incluyendo listade los -eñores sasentoríf 

Se espeude oete libro en Madrid á 38 rs., encua 
dernado, en la administración, imprenta de Tejado, 
editor, cape deLeganitos, núm. 47; y en las libre
rías de Aguado y de Olamendi, < alie de Ponte tos ; . i 
López, calle del Carmen; de ia viudaé hijos de S'n 
diez; calle de Carretas; de la-Publicidad, Pasaje de 
Matheu; de San Martin, calle de la Victoria, y a* 
Bailiy-Bailliere, calle del Principe. 


